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,JUSTICIA. 

Al cerrar sus sesiones el Congreso el anterior período 
lt-j isla ti ,·o, dictó la ley que organizó el Poder Judicial de 
la Nacion, y prestó su acuerdo al nombramiento de los 
l\Iajistratlos que debían integrar la Corte Supí·ema Federal. 

La necesidad de complementar nuestro sistema polí· 
tico, trayendo á la vez un poderoso elemento mas de esta· 
1ilidad y de órden á la actualidad de la República, el'a 
sentida por el país entero. El Gobierno lo comprendia. 
pmfectamente; y, aunque no podía aun darse una cuenta 
exacta de 1os recursos y de lns exijencias que babia de 
encontrar en su marcha administratl\;a, no vaciló en hacer 
la instaiacion de la Corte Suprema, que <lebia luego ser se
guitla por b de los Juzgados de Seccion. Tuvo ella 1 ug:\1' 
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en efecto, el 15 de Enero 1Htimo, hajo la Presidencia del 
Dr. D. Francisco de las Carreras, por haber renunciado el 
Dr. D. Valentin Alsina, nombrado para desempeñarla eu 
el acuerdo primitivo. 

Al iniciar sus tareas la Corte Suprema, encontró que 
la ley de 16 de Octubre tUtimo, á la que antes se baheckp 
referencia, babia olvidado marcarla los procedimientos q~te 
debiera seguir en sus juicios; y, aunque este silencio de la 
ley la hubiera, acaso, autorizado á adoptar, al menos, como 
una regla provisional, los que el Derecho comun tiene es·, 
tahlecidos en cada Provincia, créyó ella mas prudente ~. 
perar una saneion espresa, que os será pedida asi que pt·in
cipieis vnestTas sesiones. 

Mientras tanto, este Supremo Tribunal ha ocupado 
¡ltilmente su tiempo. Tiene ya preparados importantes 
trabajos, que os serán presentados, sin los que el ejercicio 
de la Justicia Federal hubiera ofrecido á cada paso dudas 
y cuestiones, difíciles de resolver; en materia tan nueva, y 
que no tiene entre nosotros preceuentes de ningun jénero, 
que pudieran servir de norma. 

No estando en ejercicio la Corte Suprema, la provi
sion en comision de los Juzgados de Distrito hubiera sido 
sin objeto, y el Gobierno se abstuvo de hacerla. 

Hemovido el lijero embarazo que queda indicado, muy 
en breve presenciará la República el espectáculo consola
uor de <)_ue, por primera vez, sea una realidad la existencia 
inuependiente de los tres altos Poderes en que el pueblo 
hn. delegado su soberania, y que ha creiclo indispensables 
para hacer prácticas las garantías individuales, y asentar 
bajo bases solülns ó inconmovibles, hasta donde la preví-

• sion humana puede alcanzar, las instituciones y las liber
tades pü hlicas. 

La J u~ticia Federal es unl:l. especialidad de la Constitu-
cion ele nuestros hermanos del Norte, cuyo alcance y cuyq 
espíritu solo pueden ser estudiaJos en las mismas ftHmtes 
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en que tuvierun m·íjcu. t:.un estas tlt•sc,llllll'i<hs f·n . .;n 111:1yur 
11arte entre nosotros, y convendría poned. uisposieiorr de la 
Corte Suprema, al menos, aquellas que mas necesitám eou
sultar. Con este objeto, os será propuesta la asignacion de 
una pequeña partida, para iniciar la creaeion de una Biblio
teca especial, que podrá irse aumentando gradualmente. 

La impresion del Rejistro Nacional se hace con re· 
gularidacl 

las leyes y disposiciones dictadas por el Gobierno del 
Paran á en los nueve años de su Administracion, se encontra
ban disel1linadns en los archivos y en los periódicos de 
aquella época. El Gobierno creyó que era conveniente 
compilarlas, como antecedentes que es necesario tener á la 
vista con frecuencia, y ha contratado su publicacion que 
se encuentra bastante adelantada. 

No siendo posible que el Código deComercio que rije en 
]a Provincia, de Buenos Aires y que segun vuestra sancion 
debe ponerse en vijen.cia en toda la República, fuese im· 
preso bajo la inspeccion •le sus autores, como la misma ley 
lo Llisponin, el Gobierno ha aceptado una publicacion que 
ac:ualmente se examina por este Ministerio, y que muy en 
breve será circulada como testo oficial {t los Gobiernos de 
Provincia. 

La uniformidad que este Código vá á establecer en la 
República, en materias de Comercio, fuera de desear se hi
ciera estensiva {t los diversos ramos de nuestra lejislacion. 
Rijen hasta hoy entre nosotros los varios Códigos qut> nos 
legó la España, cuyas prescripciones es preciso buscar en· 
tre milleyeR, que el mejoramiento de las costumbree y el 
11rogreso de la civilizacion han derogado en una gran par
te, y que, en la otrn, no responden á las necesidades de la 
sociedad moclema. Hoy que la Repüblica se encuentra 
constituida, reunidos todos sus miembros bajo una ley co· 
mun, parece llegada la oportunidad mas propicia de reno· 
var los varios esfuerzos que antes de ahora se han hecho 
para alcanzar tan importante ohjeto. 
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CUtTO. 

El cuiuado ele proveer á las necesidades espirituales 
de los fieles <le la Reptíblica, está confiado á cinco Dióce
sis Episcopales, que llenan satisfactoriamente tan impor
tante mision. Al entrar en ejercicio el Gobierno, encon
tró que estaban algunas de ellas en la mayor destitucion 
por no haber sido cubiertas sus asignaciones ·~n años ante
riores, faltando poco para que en algunas localidades cesa
ra el Culto Divino, por carecer ele los elementos mas in
dispensables para su servicio. El Gobierno se ha hecho un 
deber en atender eon especial solicitud á remediar tan sen
sibles malHs, no solo cubriendo con p,untualidad las asig· 
naciones vencidas desde que entró en ejercicio, sino tam
bien contribuyendo, en cuanto le ha sid.u pvolble, con su
mas de no pequeña consideracion, á la repn.racion y á la 
construccion de varios Templos ~'Ue se levantan en diver
sas Provincias. 

Con motivo del fallecimiento del Señor Obispo de la 
Diócesis del Paraná, el Cabildo Eclesiástico de la misma 
procedió á elejir Vicario Capitular, sin haber antes obte
nido el permiso competente del Gobierno para declarar la 
Sede vacante, segun está· ordenado por leyes terminantes 
y de una práctica usual. 

Eu virtud de las explicaciones que le fueron dadas á 
nombre del mismo Cabildo, el Gobierno se persuadió 
de que no babia habido en su proceder, sino un sim
ple error, y no un espíritu de resistencia á la Autori· 
clad Civil, y no tn vo embarazo en confirmar la eleccion que 
k lbia recaido en la pel'.'3ona del licenciado D. Miguel Vidal, 
f:alvando, empero, los derechos del Patronato, que está 
en el deber de mantener en toda su integridad, y cuya pun
irual obse1 Yancia recomendó á los Obispados de la ~eptí-
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1lica, como el medio mas seguro ele conservar la apetecid:i 
armonía entre ambas Potestades, Temporal y Eclesiástica. 

Aparte de este lijei·o incidente, me es satisfactorio ele· 
ciros que esta arm •. mia, tan necesaria para la tranquilidad 
de las conciencias y el bienest<tr de los pueblos, en nada 
ha sido alterada. Por el contrario,,.el Gobie1;no ha P.neon· 
trado siempre de parte de l:t AutoridaJ. Eclesiústicn b. ma
yor deferencia y la mejor voluntad. 

La Silla Episcopal del l:-'araná se encuen tra aun vac:m· 
te. Oportunamente os propondrá el Gobierno sn provision. 

Habiendo ocmúdo algunos casos de <lenegacion de 
sepultura eclesiástica en los Cementerios Públicos, e1 Go· 
bierno creyó oporliuno recomendar á los Gobiernos de 
Provincias, dictasen aquellas medidas que la razon y la 
experiencia aconsejaban, á fin de evitar la repeticion de 
hechos que no podían considerarse sino como contrarios 
á la libertad y á la tolerancia, que fot·man la base de nue¡¡· 
tras instituciones, en materias civiles y relijiosas. En mu
chas Provincias, se ponen ya en práctica las indicaciones 
contenidas en la circular que se rejistm entre los tlocumen
tos anexos. 

La falta de un clero nacional es notablemente sentida. 
L:1 Iglesia A1jentina, c¡ue tantos y tan distinguidos miem
bros contaba en otro tiempo, se encuentra hoy, por decirlo 
asi, desierta-salvo muy honorables escepciones.-La pro· 
vision de los Curatos se hace ca<la dia mas difícil; no 
pocas veces es necesario llenarlos con sacerdotes que ni 
aun el idioma del pais poseen; y casi siempre interinamen· 
te, en contravencion á lo que el Derecho clispone. Puede 
esto en una gran pm'te, atribuirse á la falta de Estableci
mientos adecuados á la edncacion de la juventud para la 
carrera eclesiástica. Aun cuando en el Presupuesto de la 
Confederacion se encuentra asignada una partida para el 
sostenimiento del Seminario Conciliar 11ue, segun el Con· 
cilio ele Trento, debe t~ner calla Obispado, solo existe 
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uno en t>jercicio, en el de UórdoLa. El Gol>iern(conside· 
ra. de suma importancia la formacion de un clero nacional 
digno é ilustrado, que, difundiendo en el pueblo, con su 
palabra y con su t>jemplo, la práctica. de la virtud y la 
moralidad de las costumLres, base de toda sociedad, coo
pere con la Autoridad Civil al afianzamiento de la paz y 
de las instituciones. Creo, sin emba1·go, que no es p~Bible 
por ahora, sostenet· un Seminario en cada Obispado; y ·que 
será mas con'leni.ente, reducir á dos lo~ cinco que debieran 
existir, estableciéndolos en aquellas localidades que ofre
cen mayores facilidades y ventajas, dándoles mayor esten· 
sion. Con este objeto, os propondrá el Gobierno la for
macion de dos Seminarios Conciliares adRcriptos á los 
Obispados de Buenos Aires y de Córdoba, en los que po
drán ser educados los jóvenes que debieran serlo en los 
que por el momento se suprimen. 

La organizacion definitiva de los Tribunales Eclesiás
ticos de que hasta ahora carece la República, es una nece
sidad generalmente sentida, y á cuyo remedio presta el Gt · 
bierno la debida atencion. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 
Al Ralir la Reptiblica de un largo periodo de agita

cwn, en el1}Ue la parte activa e intelijente de la juventud 
babia sido distraída eon frecuencia de sus tareas literarias 
por el ruido de las armas, no era de esperarse que la Instruc
cion Pública se encontrara en un estarlo floreciente. Muy 
lejos de ello, el Gobierno comprendía pHrfectamente que 
este importante ramo de la Admiuistracion había de rec1ue
rir mas atencion, tal ve7., que ningun otro. Antes, sin em. 
bargo, de iniciai' las reformas y III:ejoras que el progreso del 
país exijia, debía darse cuenta de los recursos con que de
biera contar para llenar las multiplicadas exigencias de 
una época de reparacion en la !lue, bieu puede decirse, babia 
ivdv 11 u o t.:rear. 
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Por esta razon, se ha limitado á tomar los conocimien
tos necesarios para estar en posicion ele ocurrir á llenar 
aquellas necesidades mas impeüosamente sentidas, ~\ me. 
dida que las circunstancias de las rentas púLlicas lo fueran 
permitiendo. 

Con este objeto pi <lió á los Gobiernos de las di versas 
Provincias los datos necesarios para poder a pre<.:iar el es
tado en que se eneontraba la educacon ptl.blica en cada 
una de ellas, y en toda la República en su conjunto; y 
nombró á los Doctores D. Eusebio Bedoya y D. Domingo 
Vico, para que, inspeccionando los Establecimientos de 
educacion que dependían de la N acion, existentes en la 
Provincia de Córdoba y en la de Entre Ríos, le informasen 
sobre el pié en que se encontraban. 

Principian á llegar los antecedentes pedidos á los Go
biernos de Provincia. Entre los documentos anexos se re· 
gistran los informes pasados por los de San Juan y de San 
Luis, que son los únicos recibidos hasta ahora. Por una sin· 
guiar coincidencia, representan, tal vez, estos informes los 
dos estremos en que se encuentra la enseñanza en el interior 
ele la Reptíblica, y pueden ya dar una idea aproximaua de 
cuan grandes son sus necesiclades, y cuan eficaces han de 
ser los medios que deben aplicarse para satisfacerlas. En 
la limitada esfera que la Constitucion le ha reservado so
bre la educacion primária, el Gobierno hará, con vuestra 
aprobaciou, lo que le sea posible para auxiliar {t los Go· 
biernos de Provincia, y estimular su celo :i darla mayor de· 
senvolvimiento. 

Se rejistran tambien al pié ele esta Memoria los infor
mes que l1an renuido los Seüores Bedoya y Vico. Con lau
dable celo y mnrcadn inteligencin, ellos han desempeñado 
la mision que el Gobierno les confió. Sus importantes tra 
bajos me relevan de la necesiclatl de daros cuenta. detnlla
cla del estado en que se encueutranlos Establecimientos de 
ed ncacion preparatoria y u ni versitarin. que la N aeion RM· 
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tiene; de esponeros sus necesi(l:ull'R, y ele in<licn.ros 1m~ 1'.-

formasrequeridas para que Sean uebidamente C'Otnpen~a<10s 
los sacrificios que hace en su sostenimiento el Tesoro l)Ú

blico. 
El Gobierno creyó que el Colegio Seminario ~xisten te 

en e.sta ci.nclad, y que habi.a quedado bajo su administra
cion, podía ser convertido en un importante Establecimien
to de ed ucacion preparatoria, con gmndes ventajas para el 
aprovechamiento de la juventud,-y sin gravámen alguno 
para las rentas públicas; y no vaciló en anticipar su crea
<;Íon á vuestra sancion, que no duda prestareis. Al final de 
esta memoria e:1eontrareis los documentos relativos á este 
Colejio. El Gobieruo abriga la esperanza de que, colocado 
bajo la uireccion de un hábi l y esperimeutado profesor, y 
dotad0 ele todos los elementos que ofrece e&te centro de 
recursos, está llamado este Establecimiento á prestar á la 
Republica los importantes servicios que rindió el Colejio 
de Ciencias :Morales, creado en el mismo local por el Se· 
ñor Rivadavia. 

La con veniencia de uniformar la enseñanza en los Es
t ab1ecimientos de eclucacion ue la Repüb1ica, como un me· 
dio ue facilitar el ing reso á los e;;tudios univer.sitarios sin 
necesidad ele nuevas pmehas, es notoriamente sentida. 
Desde luego, el Gobierno se propone que el Colej io Na
cional sirva de norma á los demas que sostiene la Nacion. 
Con vueatra aprobac..:ion, y en cuaub la J:ivet·siclacl (le lo
caliLlatles lo permita, el Colejio del U~·uguay será rellnrido 
al mismo pie y sujeto al mismo plan ele estudios. Durante la 
Administracion del Gobi~rno del Parauá; había llegado el3te 
Colejio á insumir sumas muy consiJ.erables. Sn Presupues
to ascenüia próximamente á cien mil pesos plata. al aüo. Se 
encuentra hoy reducido á la tercera parte; y cree asimismo 
el Gobierno, que puede aun reducirse mas, sin que deje de 
presta r importantes servicios, facilitando á la vez hacer es· 
tcnsi vo á otras localidade~, r1 beneficio de tener en su f'ie· 
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no :Establecimientos de educacion, costeados por las rentas 
jenerales, cuya ct·eacion el Gobierno os propondeá en aque
llas Provincias en que mayores ventajas puedan producir. 

Vereis, Señores, por lo c1ue dejo espuesto, qlte poco 
se ha ht~cho, y poco ha podido hacerse en los ramos de la 
Administracion confiados á mi cargo, y que muchas y muy 
gl'ancles son las necesidades que esperan el remedio. El 
Gobierno está hoy en situacion de suministraros los cono· 
cimientos necesarios, y cuenta con vuestra poderosa coo· 
peracion, para llevar á cabo las mejoras que el país tiene 
el derecho rte exijir en la era ele reparaciou que os ha ca
l)iuo el ho~_ )r de iniciar. 

Buuúu:-> Ain.:H, l\layo 1" ele l t:>G 3. 

1~:Dl ' A IWO Uo~'l'A. 

r'\ 
Q/ 
e/ 
J 
1 





Dt'pnrtamento de .TKII>ti..ta, 

BtrENOS AIRES, DIOJEl.IDRE 15 DE 1862 . 

.El Presidente ~e la Repüblica ha acordado y decreta: 
Art. l. 0 Señálase para la iustalacion de la Suprema 

Corta de Justicia Nacional, el dia 15 de Enero próximo. 
2. 0 A vísese á los miembros nombrados de esta Cor· 

te, para que de conformidad al artículo 98 de la Constitu· 
cion, se presE~nten á prestar·el juramento de ley en el Salon 
de Despacho del Presidente de la Repl1blica, á la una de 
la tarde del mismo dia. 

3. ° Comuníquese á crtrienes corresponda, pulJlíquese 
y dese al Rejistro N nciona1. 

MITRE. 

EDuAHDO Cof'TA. 

Est:i. Conforme-

Alejaml?·o Par:·. 
:;ub-Strrelarlo. 

Depnrtutut'uto de Ju.,tidn, 

BuE:>l"OS AmEs, ENERO G m: 1863. 

Habieuclosc aceptado la renuncia que ha elentdo el 
~eñor ~enaclor Dr. D. V alentin Alsiun, del cargo de Presi· 
dente <le la Suprema Corte ele Justicia Nacional: 
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El Presidente de ]a República ha acordado y decreta: 

Art. l. 0 Nómbrase Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, al Ministro de la misma, Dr. D. Francisco de 
las Carreras. 

2. ° Comuníquese, puhlíquese, y dése a1 Registro 
Nacional. 

MITRE. 

Eou ARDO CosTA. 

Está Conforme-

Alejand?·o Paz. 
Snb-Scc•·ctnrio. 

DeJ>artamento del Culto. 

RUENos AmEs, MARzo 31 DE 1863. 

Al V. .Dean y Cabildo E cle8iástico de la D ióce-sis del 
Pcwaná, 

Se ha recibido en este Ministerio una nota que con 
fecha 19 de Octubre ultimo dir:ijio ese V. Cabildo, en que 
participaba haber elejido .Y proclamado Vicario Capitula~·, 
conforme al derecho canónico, al Señor Dean del mismo, 
licenciado D. Miguel Vidal, sin comunicar ]a causa legal 
para este procedimiento. Posteriormente se recibió otra no
ta de 21 del mismo mes dirijida por el Señor Vicario Ca
pitular dándo un simple aviso del fallecimiento del Illmo 
Obispo de la Diócesis, Presbítero D. Luis J. G. Segura, y 
del nombramiento que había recaido en su persona, avisan
do al mismo tiempo que se hallaba en posesion y en ejer
cicio de sus funciones. 

El Gobierno no ha podido menos de mirar con estra
ñeza la conducta que en este caso ha observado el V. Ca-
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Lildo Parunense, proceuiemlo sin hauer obtenido previa
mente su consentimiento para declarar la Sede vacante, en 
contradiccion á lo establecido por leyes terminantes y bien 
notorias. 

Esta eircunstancia hace ._que la referiua eleccion sea 
nula y de ningun valor, y dá al Gobierno el incuestionable 
dere<·ho de declararlo así. Sin embargo, ha escuchado las 
esplicaciones que, á nombre del Cabildo, ha dadó el Arce
diano del mismo, Dr. D. Juan J. Al vares, y se ha penetra· 
do de que en este procedimiento no ha habido ni un espi· 
ritu de resistencia a la Autoridad Civil, ni un desconocÍ· 
miento de los derechos del .Patronato, sino simplemente un 
enor 6 un olvido de dispos~ciones que, á la verdad, no de· 
hiero u olvidarse. 

Desvanecido así todo temor ele resistencia por parte 
del Cabildo, el Gobierno deseando, en cuauto se lo permi· 
tan sus derechos y prerrog·ativas, alt>jar tollo motivo que 
pudiera alterar la armonía qne <lebiera siempre reinar en· 
tre las Autoridades Civil y Eclesiástica, ha preferido no 
hacer uso del derecho que tenclria para declarar nulos to. 
Jos lo::~ actos del Cabildo en este asunto, limitándose á ha
-cerle presente la estrañeza eon c1ue ha mirado el proc&dN· 
del Cabildo, y encargándole al mismo tiempo la mas pun
tual observancia, en lo sucesivo, <le lo <lis puesto por las 
leyes relativas al derecho del Patronato, que el Gobierno 
estú en el deber de mantener y hacer respetar sin allmitir 
contróversia, ni aun la discusion á su respecto. 

No teniendo por otra parte, objecion alguna que hacer 
á la persona del Vicario electo, y encontrándola digna de 
goLernar la Diócesis, considera que no habría tampoco ob· 
jeto de anular su nombramiento, para que, declarada en ue 
1ida forma la Sede vacante, se procediera á nue;va eleccion. 

Por todo esto, tí pesar ele la iiTegularidad con que ha 
sido hecho, J. e conformidad con el parecer dell\'linisterio Fis
cal, ha ten iLlu á "bien eonfirwarlo, en v irtm1 cld llecreto CJ.lle 

;) 
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en cópia legalizada se acompaña, facultando en consecuencia 
al Vicario electo para que, con aneglo~Ua Constitucion y 
á las leyes que nos 1·ijen, entre á administrar y gobernar 
Ja Diócesis, mientras dure la Sede vacante, sobre lo cual el 
( ~ohierno proceder<i en oportunidad. 

EouAHDO CcsT&. 

Está Conforme-

Alejandro Pa.?. 
~uiJ· .. S<'crctnrh~. 

CIRCULAR-

llfiub&erio de JOIIttlcla, Culto é lusttucclou Pública, 

BuENOS AIREs, 1I.~nzo 30 oE ltiG3. 

Al fUmo. Sr. Obiapo dtJ la Diócesi.s de. . . . y V: (}abildo 

de la Iglesia Catedral. 

Habiendo fallecido el Illmo. Obispo de la Diócesis 
del Parant., el Cabildo Eclesiástico de la misma, procedió 
á elejir el Vicario Capitular que debía gobernarla, míen· 
tras fuera provisto el Obispado, sin haber outenido pre· 
viamente el permiso necesario del Gobierno Nacional para 
tlec1arar la Sede Vacante. 

La falta de este requisito indispensable, hubiera ha. 
lJilitado al Gobierno para declarar nula y ele ningun valor 
esta elcccion, practicadn en contravencion á disposiciones 
expresas y terminantes. 

Convencido, sin embargo, por las explicaciones que: á 
;_\ nombre del mismo Cabildo, le dió su Arcediano y Secre
tario el Dr. D. Juan J. Alvarez, de que no había habido 
en su pmceder, ni un espíritu de resistencia ú In. Autoridad 
ci v 11, ui un desconocimiento de los derechos del Patrona
to1 sino :simplemente u u error o u u ul v itlo de tli:;po~icio· 
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nes, á la verdad bien notorias y r1ne no dcLian ol vidnt'sf: 
ha querido limitarse á hacer notar al expresado Cabiluo, 
la irregularidad en que había incurrido, aprobando al mis
mo tiempo, la eleccion que hizo en la persona del Dean 
Licenciado D. Miguel Vidal, á la que ninguna objeccion 
tenia que hacer por otra parte. 

Aunque está persuadiuo el Gobierno, de r1ue este pro
cedimiento de su parte solo podrá interpretarse como una 
manifestacion de deferencia hácia la Autoridad de la Igle
sia, y como una prueba del deseo que le anima ue conser
var la ma.s perfecta armonía entre ambas potestades-civil 
y eclesiástica-ha creído oportuno, no ob::;tante, recordar 
á S. S. I. y á ese V. Cabildo, que el medio mas seguro Je 
que esa armonia, tan necesaria para la tranquilidad u e los 
pueblos, no se altere ni se turbe, es que cada una se con
serve en el límite de sus respectivos deberes y de sus res
pectivos derechos. 

Con este objeto, S. E. el Señor Presidente, que por su 
parte se ha hecho y se hará siempre un especial deber eu 
respetar las prerogati vas de Ja Iglesia, me ha ordenado m<~ 
dirija á S. S. I. y á ese V. Cabildo, recomendándoles muy 
especialmente la mas ¡mntual observancia de lo que las 
leyes disponen en el caso que motiva esta comunicacion, 
asi como en todo lo que diga relacion á los derecho¡.¡ del 
Patronato, inherente a la soberanía nacional, que el Go
bierno está en la o bligacion de mantener y hacer respe· 
tar, sin admitir controversia de ningun género, ni aun la 
discusion á su respecto. 

Dejando así cumplida la. órden que he recibido, me 
es grato saludar á 8. S. I. y al V. Cabild-o de esa DióNJBÍA, 

con toda consideracion. 

EDUARD0 ÜOST.A. 

EsM Conforme-

A l1jand1·o Pcu. 
Suh-S~eretario. 
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CIRCULAR. 

Minl61tllrie ile J•u•tlcln, Culto é Jnstruccion Pública. 

BuENos AIRES, ENERO 31 DE 1863. 

Allhmo. 8~ño1· Goóernadm· de la Ptt·ovincia de . ... 

Por diversos conductoE> ha sido informado el Gobierno 
Naeional de casos recientes, en que algunos Curas Párrocos 
de Campaña han negado sepultura en los Cementerios 
PLíblicos á cadáveres de estrangeros, bajo b snposicion y el 
pretesto que eran 6 podían ser protestantes. 

Hechos de esta naturaleza no solo son contrarios á los 
principios de tolerancia que felizmente hemos proclamado7 

sino que lo son tam bien al espíritu de nuestra legislacion, y 
aun á clisposieiones expresas en algunas Provincias, que con 
sideran los Cementerios Ptl.blicos como una dependencia 
de la Policia, y los colocan bajo su inmediata vigilancia. 

A mas de los inconvenientes que pulliera tener para 
la salud ptí.blica su repeticion, podria ella interpretarse co
mo una tendencia de revivir el espíritu de intolerancia de 
que por fortuna nos hemos emancipado. 

Interesado el Gobierno Nacional en alejar todo moti
vo de duua á este respecto, á la vez que en hacer práticas 
en toda la República la liberaliuad y la tolerancia ele las 
instituciones que nos rigen, que son una. <le nuestras mayo
res conquistas, y uno de los mejores alicientes que pode
mos ofrecer á la inmigracion estrangera, de que tanto nece
sitamos, ha ordenado al infrascripto llame la atencion del 
Gobierno de V. E. sobre un punto que, aunque indiferente 
en apariencia, importa no dejar inapercibiuo. 

Muy fácil seria adoptar un temperamento r¡ue, conci
liando el respeto debido á las tradiciones religiosas, evi
t:tra la repeticion u e escenas que en todo caso, no l)ueden 
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~er sino muy uisgustantes. Bastaria señalar en cada Ce· 
menterio, nn recinto dentro del cual fueran sepultados los 
que no falleciesen en la fé católica. El Gobierno Nacio
nal vería con placer que V. E. dictara las órdenes condu
centes, á fin de que asi se hiciera en los límites de su juris· 
diccion. 

Dios guarde á V. E. 
EDuARDO CosTA. 

Está Conforme-

Alrjandro Paz. 
Su u-Secretario. 

CIRCULAR. 

l!llni•terio de .Ym•U.ela, Culto é Instruceion Pública, 

BUENOS AmEs, ENERv 19 nE 1863. 

Al Exnw. Señor Gouenzador de la P1·ovincic¿ de . ... 

La Constitucion I]_Ue hemos adoptado ha dejado ~ 
cargo de los Gobiernos de Provincia, . proveer en todo lo 
concemiente a la educacion primál'ia, encomendando nl 
Gobierno General, el cuidado de dil'ijir la instruccion supe· 
I'Íor y universitaria. 

Los esfuerzos del Gobierno Nacional para habilitar {L 

la juventud á formarse en los diversos ramos de las carre
ras científicas y profesionales, serian estériles, sino la en
contrasen ya preparada, por una buena y sólida educacion 
elemental. 

Si no estuviera el Gobierno persuadido, como lo está 
V. E., de que el poder y la riqueza de las Naciones depen
den de la mayor o menor ilnstraeion de sus habitantes, 
bastaría la sola consideracion que queda espuesta, para 
justificar el alto interés que él tiene en esth::mlar la clifn· 
sion de la enseñanza en todos los ámbitos de la Repüb1ica. 
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El Gobierno ~acional reconoce que es este uno de sus 
primeros y mas importantes deberes. Para poder dirijir 
de la manera mas eficaz en su desempeño, á que dedica una 
especial atencion, los elementos de que puede disponer, ne· 
cesita ante todo, darse cuenta de cual es el estado general 
de la enseñauzn en la República. 

Con este objeto, remite á V. E. el infmscripto, un nú
mero bastante de planillas, á fin de que se sirva V. E. ha
cerlas circular á. los Establecimientos de educacion asi pú
blicos como particulares, que existieren en esa Provincia. 
Si, como es de esperarse, los Directores de estos EstablecÍ· 
mientos suministran con verdad los datos que le son pedi· 
dos, el Gobierno estará habilitado para formar un juicio, 
si no exacto, muy aproximado de la situacion de la ense
ITanza en cada Provincia, de sus necesidades, y de los l'ecur
sos con que cada una cuenta para llenarlos, y podrá enton· 
ces dirijir los elementos que ponga el Congreso á su dispo
sicion, allí donde fuere mas necesario. 

Despues de las terribles ajitaciones por que el país ha 
pasado, no se lisonjea el Gobierno de que el resultado de 
esta investi~acion sea muy satisfactorio. Pero él podrá 
servir de estímulo; y servirá, en todo caso, de punto de 
partida, para que puedan apreciat·se los adelantos y las 
mejoras que debemos esperar en la época de reparacion en 
que ha t>ntrado la República. 

Escusa el infrascrito recomendar á. V. E., preste á este 
asunto, la especial atencion que él merece; y se limitará á 
rogar á V. E., dicte las medidas que considere oportunas, 
á fin de 11ue lleguen á este Ministerio los datos que pide, en 
la prinera mitad del mes de Abril, para que pueda asi po· 
ner su resultado en conocimiento del Congreso al abrir sus 
sesiOnes. 

Dios guarde á V. E. 
EnuAJtDO CosTA. 

Está Conforme- A1ejandJ·o Paz. 
·"'uh·SterHnrio. 
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El Goberna(lor de la P•·o-..lncla do 

S.AN JuAN, 4 DE MAnzo DE 1863. 

Al Exmo. S6'Íio1' Minist1·o de Estado en el Depa'rtamento 

de J ustioia, Oulto é InJJtruccion Pública de la Nacion. 

En cumplimiento de la solicitud de V. E. en nota de 
19 dE> Enero ültimo, pidiendo datos sobre el estado de la 
Instrnccion Pública en esta Provincia, el infrascripto tiene 
el honor de acompañar ejemplares del p1·ime1· infm·me del 
Consejo de Educacion, en que están contenidos Ampliamen
te aquellos datos, y á mas, cópia legalizada de las planillas, 
que para obtener-los se habian distribuido oportunamente, 
á los Maestros de Escuelas y Directores de Establecimien
tos de educacion. 

Transcurrido ya con exceso el año 1862, cuando han 
}legaJo las planillas nacionales, cambiados con el nuevo año, 
muchos Jueces de Paz, no podrán estos certificar hechos 
que ya no e.A.risten 6 les son desconocidos, estando estos acle
mas competentemente legalizados por los medios adminis· 
trati vos de la ProvinCia. 

Con esta fecha se remiten ej t:mplares de dicho informe 
á los Gobiernos de las otras Provincias á los cuales pudie
ran ser de alguna utilidad los datos que contiene; puea 
seria ele desear que todos acompañasen á las planillas, infor
mes que hagan ele ellas un acto provinciaL 

Aplaudiendo el infrascripto el acierto de la medida. 
por la que podrá formarse un cuadro completo del estado 
de la edncacion en toda la Repl1.blica, se permitirá recomen· 
dar á V. E. la conveniencia de activar la formacion del eur. 
so en <J u e debe ser especi:fic~do el estat!o de la cultura in-
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telectnal Lle lns poblaciones, sin el que los · datos sobre la 
edncacion de los niños seria siempre incompleto. 

Dios guarde á V. E. 

DOMINGO F. SARMIENTO 

RUPERTo GoDoY. 

V ALENTIN V mELA. 

J\linistorio do Justicia Culi<> 6 I nolruccion PúbliCll. · 

Buenos Aires, Abril 10 de 1863. 

Pu blíquese. 
ÜOS1'A. 

Este:\ Conforme-

.dlejand1·o Pa:z. 
S ub-Secretari , . 



- ~!j -

... _ 

INFORME. 

EsTADO DE LA EDUCACION PÚBLICA EN LA PROVINCIA. DE SAN 

JUAN, HASTA DICIEMBRE DE 1861. 

1 

PUBLICAS PA.UTICULA.RES 

r-----~----~ r-----~----~ 
Eseuelas existent~ en la CiuJad. 1 Varone• 1 Mujeres Varones 1 Mujeres 

-------·------11- ----- 1-----
Escuela Cen trli.l .... . . 75 
Institucion Torres .... . 
Escuela Moddo .. ... . 
Colejio del Salvador .. 

" Alvarez... . .. 
Escuela Piedad ..... . 
Agustina Sanchez ... . 
Santa Rosa ....... . .. . 
Belgrano ......... ... . 
Escuela Chile .... . .. . 
Manuela. Hel'l'era .... . 
Sra. Guardiola ...... . 
Sta. Moreno .. . ..... . 
Escuela Concepcion. . . 14 

Id. Trinillad.. . . . . . 55 
Id. Desamparados. HO 
ILl . A1Lardon _.... 25 
Id. Jachal. _...... 24 

50 
32 

25 
40 

35 
]01 

30 
20 
18 
40 

3 
7 

Id. V nlle fértil ... . -1~-~--=-~--~--=-~·-=--
237 147 136 12:\ 

RESLTMEN { 
Públicas. _ . . . . . . 384 } 
Pnrtieulares .. _ . . 2 0\J 

~ 

(H3 
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Lo que hace trescientos ochenta y cuatro alumuos tle 
ambos sexos, cuya educacion era costeada por el Estado, y 
doscientos cincuenta y nueve costeada por los padres ue 
fllmilia: en todo, &eiscientos cuarenta y tres. 

No habiéndose aun levantado el censo de la ProYincia, 
no hay dato ciérto para calcular la poblaciou general, á fin 
de deducir ele ella, elnúmer0 de niños en estado de asistir 
á las escuelas; pero puede servir como hase aproximativa, 
ol número de nacimientos que han tenido lugar en cada 
parroquia el año que acaba ele espimr, tomando del censo 
tle Chile la poblacion que corresponde ~\ igual número de 
nacimientos en Provincias, cuyos habitantes se hallan ~u 
condiciones sociales s~::mejantes á las de San Juan, como las 
provincias ele Aconcagua y Coquimbo, cuyo sistema de 
vida y uistribucion ele la polüaciou rural, es exactamente 
igual ti la de esta. 

::;AN JUAN-

Parroquia de la Catedral. . . .... . ... . 
e . 

oncepc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Desamparados .................... . 
8a1 \'ador. . . . . . . . ...... . .. . ...... : . . 
Jachal. ........................... . 
V allc Fértil. ...................... . 

Tot:'ll. ...... . 

UmLl!:-

t:;anta 1\o:::;a ue los Am1es .. 
Petorca . .............. . 
Freiri na ............... . 
~au Petlro . . . ......... . 
Uombatbalá ...... . .... . 

Tu tah:;:; . . . . . . , . 

, 

.Nrtt·lmh.•ltlol'>. 

1110 
320 
~os 

J .J.;') 

JGU 

:.! .);).j 

Na.dmi..,utna. 

106() 
~fl:) 

214 
·:1::?7 
-:1:66 

2468 

Jlultitault:s. 

~787~ 

~ü30 

7275 
13987 
1260:3 

3000 

7 t06ti 
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Si 80 tiene presente gne las poulaciones npnl'tatlas de 
San Juan, tales como Cal in gasta, Iglesia, Berros, Acequion, 
Lagunas&, no siempre hacen poner óleos y por tanto no 
se rejistra partida de bautismo, la diferencia en la cifra de 
los totales de nacirnientos comparados, no debe establecer 
diferencia en el número de habitantes de que emanan. 

Debe tambien saberse que el censo de Chile fué levan
tado en 1854, y que el movimiento de po blacion qu~ nos 
sirve de comparacion es de 1860, debiendo haber aumen
tado en el lapso de seis años la poblacion del censo, la di· 
ferencia entre nacimientos y defunciones ocurrida en ca
da año. 

Puede pues asignarse tí San Juan una poblacion de 
mas de SP.tenta mil almas. 

Ahora, para computar el m1mero de niños en estado 
de e<lucacion que hay en San Juan, tomarémos de la Pro
vincia de Talca, que cuenta sesenta y siete mil cnarentn. y 
cinco habitantes, sin el Departamento de Lontué, y toman
do de este la Subdelegn.cion l1e Loutné, que consta tle 3237 
habitantes, en todo poco mas de 70,000 habitantes, el mí
mero de niños de 7 á 15 años, que son los reputados en e;:;. 
tado de asistir á la escuela, con lo que tendríamos la cifl'a 
fjUe corresponde á San Juan. 

N I~OS DE 1 Á. 1 ;) A~OS. 

Provincia de Talen ......... . 
Snbdelegaeion de Lontné .... . 

Totales ... . ... . 

Ya rones. 

7643 
370 

8013 

Mujereo. 

7184 
334 

7518 

O sE:a 15531 niños de 7 á 15 afios en Talca ó en San 
Juan, por igual poblacion en estado de educarse. 

Segun los elatos recojidos, ttsistian á las Escuelas Pt'tbli
cas y Particulares 373 niños varones y 270 niñas mujeres 
en San Juan, cuya suma daria sobre la pohlacion ele 70,000 
habitante~, los rcFmltados siguiente~: 
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Un nil1o edndmdose por cada ciento nueve habitantes. 
Un niño educándose por cada veinticuatro en estado 

de educarse. 
Un niño varon educándose por cada ciento ochenta y 

nueve habitantes. 
Un niño varoro, por veinti\ln niños varones que no 

se educan, y el total 643 niños de ambos sexos, educándo
se por 14,888 que no se educan del total ele niños de am

'bos sexos que hay en estado de educarse. 
Trescientos setenta y tres niños varones educándose, 

¡)or 7.640 que no se educan; y 270 niñas mujeres educán· 
dose, por 7.248 que no se educan. 

Por todas las deduceiones anteriores, resulta que la 
poblacion de San Juan se encontraba en 1861, á que se re· 
fieren estos datos, en el mas bajo nivel de educacion que se 
conoce en los pueblos cristianos; siendo u u niño educándo
t~e por cada 7 habitantes en Alemania, uno por f) en los Es
tados Unidos, y uno por 20 en Buenos Aires. 

Como estas proporciones entre la poblacion y :tos niños 
que se educan, subsiste desde treinta años atras, puesto que 
desde entonces hasta la fecha la accion del Gobierno se ha 
limitado á sostener mal rentada y peor atendida, una Es
cuela Central en la Ciudad, y son co11ocidas las particulares 
que suplían en los barrios de la Ciudad la falta de Escuelas 
PlÍ.blicas, puede asegurarse que la proporcion de los niños 
que se educan relativamente á la poblacion, es la misma ele . 
los adultos, esto es, un Sanjuanino que sabe leer por 190 
que ni este rudimento poseen. Fácil seria asegurar quie
nes son los favorecidos que saben leer y escribir. Un da
to cierto, puede obtenerse de los escasos documentos pü.
blicos que aun poseemos, para averiguar cual es el grado de 
U.it'tision de la instruccion primária entre la poblacion. La 
contribucion directa recae ordinariamente sobre una casa, 
una :finca, y por tanto una familin, y sus partidas pueden 
indicar elnümero de familias que clárt educncion á SHS hi. 
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jos, reputnndo solo un varon y una mujer por familia. Los 
contribuyentes sobre un capital de 80 á 100 mil pesos por 
el año de 1862, son. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3} 

Por un capital de 25 á ñO.OOO$. . . . . • • . . 12 406 
" " " de 10 ú. 25.000$. . . . . . . . 112 
" " " de 5 a 10.000$. . . . . . . . 2'79 

Y como el número de varones en las Escuelas haRta 
1861, es casi el de aquella cifra, puede decirse que solo los 
varones hijos de los que poseen mas de 5.000$ en bienes, 
reciben educacion. 

F ALTARIAN POR EDUCARSE: 

Los hijos <le los que poseen de 2 á 5 mil$ 
Los hijos de los que poseen de 1 á 2 mil$ 
Los hijos de los que poseen de 500 á mil$ 
Los hijos de los que poseen de 100 á 500$ 

599~ 
588 4852 
826• 

2839 J 
Los hijos de cuatro mil ochocientas familias, mil ciento 

ochenta y siete, de las cuales poseen de mil á cinco mil pe· 
sos, no recibían educacion alguna, quedando todavía los 
hijos de los que nada poseen, que son los únicos que deben 
educarse sin retribucion, y son 2.862 varones. 

Un documento curioso puede ilustrarnos sobre el es
tado de la educacion pública en los Departamentos donde 
no ha habido Escuelas, y la atencion preferente que les pres 
taba el Gobierno. • 

En un ceuso del Departamento de Jachal, mandado 
levantar por el Gobierno del General Benavides, y ejecu
tado por D. ]'rancisco Domingo Diaz, están enumerados 
los templos, casas, minerales, trapiches, cuadras labradas 
de terreno, habitantes&. No menciona la existencia de una 
Escuela, ni el Gobierno hizo apuntacion de interesarle. 

El resumen del censo es el siguiente: Hay en la Villa 
(Jachal) cinco templos, cuatro minerales de oro con treinta 
y una faena, quince molinos de pan, ochocientas cincuenta 
y cuatro casas, sé6 mil cuatrocientas catorce cuadras de 
terreno labrado, doscientos veinticinco varones de cincuen· 
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ta y cinco afios para arriba, mil cuatrociento~ quince Je 
diez y siete hasta cincuenta y cinco, mil setecientos treinta 
y dos de diez y siete para abajo, 3,310 mujeres. 

Total de habitante'! 6,686. 
Cuan informes son estos datos, podemos averiguar el 

mimero de niños en edad de asistir á las escuelas. 
Total de habitantes, varones... . . . . . . 3,376 } 6686 Mujeres ....•..........•.......... 3,310 

Corresponde á esta cifra, nin:os 
<.le 1 á 7 años ............... . 
De 7 á 1!> nfios . . . . . . . . . .. . 

Totales ...... . . 

Varones. 

690 
666 

13 .~H 

Mujereo. 

603 
577 

1180 

Cifra <.le varones comprobada por el censo de Jachnl 
que clá 1732 ''arones ele 17 años para abajo, cuya mitad, que 
es la edad de asistir á la Escuela, daria mas de 800 de 7 á 
17 años, 6 cerca ele 700 ele 7 á ·15 años. El mimero de casM 
de 854, dá tambien el cómputo jenera] de un niño varo}l 
por familia. 

Mil setecientos niños de ambos sexoR, se han criado 
desde 1850 sin educacion en Jachal, aun aquel que se 
reduce á sauer leer siquiera, las ecepeioues estarán redu
cidas á una docena de familias acomodadas. 

La accion del Gobierno en 18G2 desue Enero á Julio, 
época en que estuvo absorvido por las atenciones de la 
guerra que no acababa de estinguirse, se limitó á dejat· 
s~::ntir su influencia moral en favor de la difusion de la 
edncacion; pues es á la influencia que ejercen los Gobier· 
nos bárbaros que debe atribuirse el atraso de los pueblos 
que siguen sus tendencias. · 

Un Gouierno que al tomar el censo de Jachal no in
quiría si habían Escuelas, y cuantos niños se educaban y 
el número de adultos que saben leer y es<:ribir, dá al pne· 
blo la medida de los gustos del Gobierno y los méritos 
que ~n he estimar. 

, 
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La colocncion de la piedra angula1· de la Escuda t;ar· 
miento, fué la señal dada, de que la educacion pública iba 
{L absorver la atencion preferente del Gobierno en adelante. 
Desde entonces se han ido abriendo sucesivamente las Es
cuelas Públicas que por forma, eBta han dotadas con renta 
en el Presupuesto de 18Gl, y muchas otras que ~erán re· 
queridas por la acumulacion de poblacion en ciertos }u. 

gares. 
Esta influencia saludable del espíritu del Gobierno, 

se ha dejado sentir con caractéres inequivocos de que son 
muestra los hechos siguientes. 

El Valle de Zonda pertenece á cuatro 6 cinco propieta· 
rios de una familia, y sus habitantes que no alcanzan á dos
cientos, son los propietarios que educan á sus hijos en la 
Ciudad, y loR inquilinos, capataces y peones labradores que 
tmbajan en las fincas. Nunca hubo escuela en Zonda. 

El Gobernador, apoyado por los propietarios, hizo 
fundar una Escuela, mandando tomar con el Comisario, 
razon de los niños que podían asistir á ella. Mil rumo
r~s, á cuales mas absurdos, acojieron con resistencia la 
idea entre los padres de familia; pero abierta la Escuela 
~on 22 niños, y persuadidos los padres de que solo su l1ien 
se consultaba, los niños han aumentado á 48; y fundándo
se en Zonda viejo; otra Escuela que cuenta 18, calculAse 
que no que da en todo el Valle un solo niño sin ed ucadou. 
Las niñas de caborce años han pedido liltimamente apren
der á leer. 

}~n el D~partamento del Albardon, existía una Escne· 
la con catorce alumnos, hasta qu~ visitando el Gobema· 
dor el Departamento, y aconsejando obrar autoritativa
mente para hacer concurrir los niños á las Escuelas, se han 
fundado dos en un mes, con 140 alumnos. 

El signo menos directo, empero, y por tanto mas sig· 
uifi.cati vo de esta influencia, es que las Escuelas Particul:t
res <¡ue existian de años atrm~, no o1J~tant~ el estahleci-
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miento de las PLíblicas, en aumento han doblado elntl.Ulero 
de sus alumnos pagados, lo que demuestra acrecentamiento 
de solicitud de los padres de familia en dar educacion á sus 
hijos, como se vé en las cifras comparadas de 1861 y 1862, 
tomadas de la declaracion de los Directores de dichos Es
tablecimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

• • • • • • • • • • • o • • • • o .. . .. ........... .... o ••••••••••• 

• • • • • • • • • • • o • ••• •• .. ....... ... . ......... o •••••• 

• • • • o o o ••••••••••• o o • • o ••••••••••••••••••••••••• 

Con el aumento de alumnos en las Escuelas, este año 
se obtendrían las siguientes proporciones: 

Un niño en las Escuelas por cada cuarenta y seis ha
bitantes. 

Un niño educándose por cada diez niños en edad de 
educarse. 

Un niño varon educándose por cada sesenta y siete 
habitantes. 

Un niño varon educándose por siete niños varones que 
no se educan. 

Una niña mujer en edad de educarse, por diez y seis 
que no se educan. 

Y el total 1,498 niños de ambos sexos educándose, 
por 14,033 niños en edad de educarse que no reciben edu-
caclon . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .... .. _ ........... . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • o ••••••••• ••••••• 

' • ••••••••••••••••••• •• •••• o •••••••• 

DOMINGO S. SARMIENTO. 

PEDRO Ecn.AG ü.E. 

Está Conforme-
/ 

.Alejandro Pa~. 
Sub-Secretario. 

' 
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Gublcrno de 

SAN Lms, M.Htzo 27 m; 186:3. 

Al Exmo. S eñ?r JJ1ini.<JtJ·o /)yeertftario de E<stado en el De
partamento de Ja8ticia, Culto é .Inst1'1tccion Pública 
lle la R epúhlica, Dr. D. Eduardo Costa. 
Tengo el honor de dirigirme á V. E. adjuutándol~ las 

planillas 'lue se sirvió remitirme en el mes de Enero1íltimo. 
al ohjeto rtue en la importante nota ele remision se espresa: 

Por las referidas planillas se vé el atraso en que se ha
lla la e<lucaeion pública en esta Provincia. 

Este Gobierno está inlimamente persuadiuo que, como 
dice V. E: ael poder y la riqueza de las Naciones dependen, 
de la mayor ó menor ilustracion de.sns habitantes": sin em· 
bm·go, apesar de sus consicciones y deseos no h a podido 
contraer su atencion, como clebiern, á este t•arno en los me· 
ses (lue ba.n tmscu ITÍ<lo de su Arlmin i~tracion, por las causas 
qne sou del domirtio de todos. El pais recien !:e ve\a libre 
de ia opresiou y de~órden cuanJo tuve CJUC encargarme de 
sus destinos, quedaban no o hsta.nte las consecuencias natu
rales <le esa opresion misma. E l pauperismo, la licencia, el 
Jesenfreno, ln. inmoralitlall, en una palabra, la postracion 
mas completa, era la ad<1UÍ":>Í~ion que habia hecho la Pro
vinci<t en esa época de funesta memoria. 

E'3tos elementos destructores de toda socieuad, pues
tos en juego por los corifeos Je Ja anarquía, han teni<lo en 
una constante ajitacion y alarma á la Provincia, menosca
bando notablenumte los ramos que constituyen su riqueza 
y di,;;tmycmlo al oLjeto d e mantener el ónlen, Jos pec1ue
üos recut·sos con que contaba el Gobiemo paro. hacer fren· 
te á otnts necesidaJes de igual importancia, pero menos 
preuuosa¡:;. 

En el momento en que parecia que el órdeu y la. paz 
iuturiur lle la Proviu~.:ia em una realidml cousoladora, de-

.) 
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crete el e:;tnlJleeituieuto de Escuelas Pll lo:-; Df~padnrnf'Jlto~ 

de Uampaña, nom braudo para el efecto Comisioues prorno 
toras de Instruccion Pübli<:!a, eu cada uno de e1lvs. 

Las comisiones no se bahiau espellitlo aun, cunndo de 
nuevo es invadida la Proviucia por una horda de bandole· 
ros, que tienen sn albergue en los Llat<o.s de la Rü!ia, ]Wr· 
turbar.do otra wz la. tranquj] iuad pú hl ica que parccia afian· 
zada, y ocasionnnt1o una perturbac.:ion y alcll'ma gt->neral. 

Por e:::te incidente, (1ue viene á ah:so~er de nuevo Jo¡; 
cortvs recursos que el Gobierno destinaba pam eostf'ar la 
educacion, tendrá que retardarse un tiempo ntns, hasta 
que se restablezca el sosiego pertmlJado. 

Desde tiempo inmemorial la única época en que se 
pre:stó una decidida atencion á la Ín8truccion tle la ju,ren
tml, fué en la Administracion del ilnstrado ciutlaclano D. 
Justo Daract Por la primera vez en la existeneia de .:-sta 
Provincia, se babia u planteado Escuelas en la. Capital y en 
la Campaña, en donde se {'Jucaba un creciuo mínwro Je 
jóvenes de ambos sexos. Pasó ese periodo de tres año¡,;, y 
esos preciosos planteles, costeados y sostenidos con tanto 
esmero, desaparecieron, quet.lando en pié solo la Escuela 
de varones de esta ciudad. A ese estremo se redujo el ra· 
mo tle mas importancia, y, dolorosv es decirlo, solo re
ciben este beneficio setenta. tÍ oehenta niñoN, teniendo la 
Provincia de s iete á ocho mil en estado de educarse. 

Creyendo dt-jar sati~Sfecho el ol,jeto yue se ha pt·opues
to el Ex m o. Señor Ministro, con el u yo la pre:sen te ofrecién
dole, cou talmoti,·u, las scguriLlaJes do mi re::; putuosn cou
!iidcrneion, 

Dio~ g uaJ tlc ü Y. C. 
Jt; .\:X C,\I:UEITO. 

B l' .EX .1 Yl~i'iTUJL\ S.\ IDilEXTv . 

lfAusnNo B1mJlONDo. 
E':itá ConformP.-

~ Uejwulro P<r.::. 
< 

4u) , .<4. ct·n•lai'Í••. 
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E~TADO DE LA. lKSTRUCCWN PóuLICA EN LA PR(I\'fNCB. 

DE SAN Luis~ 

Escuelas existentes en la Ciudad.- Var01t~ 
Escuela Ce u t1 al . ...... . .. . ...... . 
Eseuela ae la Capital . . .. . ....... . 

En San J usé del 1\iorro-

187 } 249 
62 

E-;cuela a~ San J osé d P-1 Morro.... . ..... 56 

305 

E"t:\ ConfoJ'Illf'-

A h)mulro Paz. 
!!uh 5P'rrr-t:uit•. 
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l~FORME DEL COMlSTO};~\DO X1~ CIONAt 

PA HA LA TNSPECOION DE LOS E$1'ABLECDIIENTOS DE EDUCACION 

J~A""1:3'l'ENTJ<:S EN LA PROVI NCIA DE CÓRDOBA. 

Al /·:telfo¡· .friiníst?·o de J,ad ioia, Oalto é In.stntccü,n Pú
Uir;a de la Naoion, D1·. D. B1lurm1o Uoata. 

Exmo. Seüor: 
Cumpliendo con la honrosa mision que recibí de ese 

Gohicmn, para inspeccionllr los Establecimientos Naciona
les ele ed ucaeion existentes en esta Provincia, infor!Dar de
tallaJammtte sobre sus necesidades y recursos, y promover 
su re:fin·ma 6 su mf'jora, vengo cí pt·esentur á V. E. el cua
dt·o que ofrece el estauo de cada mw de dichos Estableci
mientos, y las reformas <ple, á mi juicio, son indispensaLles, 
para que ellos puedan llenar debidamente su objeto. 

Sostiene la N acion á sus e~pensas en la Provincia de 
Córdoba, una Universidad y un nolegio, que desgmciada
mente, por falta de una buena y competente organizacion, 
están hoy dia, uno y otl'O, muy lejos de corresponder al nom
lH·e que llevan, y mucho mas lejos aun, de llenar el fin á 
que debieran ser destinados. 

La Universidad, mezcla iucol1erente de algunos estu
dios profesionales, con otros que pertenecen á la instruc
cion primária, como es la Geografia y los principios de Re
lijion, mas bien C)_Ue U niversidad debiera llamarse, tal co
n:o está constitui.Ja, In.stituto de J/lJ'i.spnulencía; puesto 
f}lle de ella no se saca otra profe&ion que la de abogado· 
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J~l Cultjio es tocbvia peor. No se cunciLe, SefitJl' Mi
li istro, como Jura u te tan tos años &e ha e::;tatlo g<tStaudo su

mas cuautio¡.:a::;, para sostener una casa ele etlucacim1 en la 
cual naLla se enst>ña. Este Coh~jio ele 1\ionserrat, por la Cons
titucion que huy lo rije, y que adjunto :1 este informe, está 
destinado, como lo verá V. E. á ser una simple casa ue lllles
pedes. De todo se trata en esa Constitucion, menos ele lo 
(1ne bnn de aprender los jóvenes alojados: esto irán á bus· 
car á otra parte: á la UniversiJaJ. No valía, por cierto, la 
pena de gastar, para ta!! poca cosa, lo que ha estado gas
tando el Gobierno Nacional, en el sostenimiento ue este 
Colt,jio. 

Pitlnso pues, Exmo. Señor, que el plan de refül'llll~S de 
uuJ y otro Establecimiento debe principiar por la basl'. 
Hacer la competente sepam.cion <.le estuclios profesionale~ 
y e . ..;tuuios pt'eparatorios. De~tinar los pl'imeros á la U ui~ 

ver~iJad y los segundos al Gulejio. Dotar aynella de la en
fiefianza. de tollas las facultades que constituyen una Uui· 
versitlaJ, y al Colejio, de tcdos aquellos mmos que forman 
una instruccion preparatoria completa. 

A este ohjeto be redactado lo:s proyectos de Constitu· 
eion para amLos Establecimientos, 11Ut' tenbro la honra de 
pre:sentnr á V . .K p:wa su aprobacion. La caliJ:ul de pro· 
vi8oriv que tienen las Coustitn0iones vigentes, hace mas lla
uo y p1'acticaLle el camino de las reformas radicales que 
presetlto, y de cuy'> nüálisi:::; paso <Í ocuparme al trazar por 
Sl:'p:mulo el ~nacho, que representa el estado U\l uúo y otr·o 
.11:::~ ta bleci mieuto. 

U~J:YJm::>IDAD-OR{·hUHZACTON CINNTÍnCA. 

La UuiversidaJdeSan Carlosfué tledar:.tua Uuiv-tli'SÍ· 
llad :Jiayor el año de 1800, por una Real Cédula, ~n la que 
se onlenn.ba1 entre otras cosas, que se r~jiese pm·la Constitll
cinn <le la Universidad dt: Li~1\n, iutcriu se ltJ da.lnl lJU:t.. 
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.A~í permaneciú ha,.;ta d nfiu de 181 :}, e11 'lue el Dr. D. Gre
gorio Fuue~, Dean t.le esta Igle:sia Catedral , tral,njó un .plnn 
de estudios por comi::;ion d el Ilustre Claustro. E::~te plan 
se reducía al e~tuüio de la teolojia) det'eeho civil y canóni· 
co, :filosofi.a aristotélica y latín. 

Diez ::u1os mas tarde, en 1823, el Dr. D. José Grego· 
rio Baig(Jni, nombrado V isi taclor de la U ni versitlad por 
el Gohiemo de la Proviucin, hizo la refvrma d elJUenciona· 
do plan de estud.ios. Esta reforma se reuucia á metodizar 
y organizar la enseñanza, y á dar algunas prescripciones pa· 
ra los exárnene::. y colocacion de grados; pero ninguna en
señanza nueva añadia ~1 las del primitivo plan. Es verdau 
que, haciendo toda la justicia debida lt esos ilustres perso
najes, si se tiene en cuenta los progresos hechos enlr..s cien
cias durante el medio siglo que nos separa t1e aqnella épo
ca, y mas <Jue todo h e8trechez de los recur~os con 'lue con
taban, se conveudr·á en <!Utl SUS e:::fnerzos eran gigantezcoo, 
y su obra lo mas p erfecto que en aquellos tiempos y con ta
les recursos se podía hacer. Habla muy elocuentemente en 
511 favor esa pléyada de hombres eminente::., saliJos de sus 
aulas en aquellos tiempos, y que arrojados mas tarde fuera 
de ]a Repll.hlica, por el soplo mortífero de la tirania, han 
l1evado glorioso, hasta los últimos confines de la Repúbli
ca el nombre <lela Univer:.,;iuadue Córdoba. 

Hoy es otra cosa. En 1854, el Gobiemo Nncioual la 
tomó á su cargo, y desde aquella época, empezaron á agre
g:írse1e, como capas minerales sobrepuestas: diferentes ma
terias de enseñanza que no eran, por cierto, <le enseñanztl 
universitaria, y que no hacian otro efecto que el de entor· 
pecer el estudio <le las materias profeaionales. A sí, por ejem
plo, está dispuesto yue en el año t'mico destinado para el 
estudio ele las mat¿rnáticas, se aprenda el inglés; y resul
ta de esta mezcla hetorogénea y mttl coJUbiun.da, que las ma
tem<itieas AC apremien muy mal, Y del inglés nada auso}U
tallleUte. E~ muy tHgno de uotarae esto: en los cinco años 
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que van de enseñanza de inglés, ln Nucion La gastado l1ús 
mil p esos, y no hay un solo est 1uliante que lo baya apren· 
dido no di o-o á hablar, ni á traducirlo mal. 

' o 
E sto 'lne sucede con el inglés y las matemáticas, tie· 

ne lugar tambien en toJos los demas cnrsos, á los cuales se 
les bn. adheritlo algnn estmlio de escuela, tales como arit· 
mética práctiea, geografia, francés, gramútica castellana, his
tvria eh-\mental, dibujo natmal y elementCJR de relijon 6 en 
otros términos Oateci.smo del Padre A .vtete. Hnsta allí ha 
descendido lr., en otros t.iem pos, famosa Universidad de Cór
doba, en manos del Gobierno del Pamn{t. Pero, no está lo 
malo en que se impusiesen eRos ramos de enseñanza, pues· 
toque hubia falta absoluta de elloil en todo el interior ele 
la República; sino que se pusiesen en la U uiversidad, tenien
do un Oolejio al lado, en el que nada se enseñaba, y que se 
pusiesen precisamente en el lugar y en los años en que so
lo podían servir de estorbo y de traba á los estudios U ni
versitario8. 

Dije al principio de este informe, que ue la U niversidnd, 
tal como se encuentra hoy orgauizada, no se &aca otra pro. 
fesion que la de ahogado; y ahora debo añadir, que de los 
cien abogados que salen de ella ca< la cuatro o seis años, hay 
noventa muy malos, por diez buenos qne llegan á salir. Es
to tiene, corno causa muy poderosa el des6nlen en la ense· 
ñanza, que acabo de indicar; pero su verdadero orijen está 
en la falta absoluta J e una presc1·ipcion, '{Ue requiera tal 
grado de iustruccion, pam ser admitido en la Universidad. 
De aqui nace que, á penas el niño sabe formar letras y ]eér 
medianamente, cuando ya se le hace estUlliante de la U ni· 
versidad. Aprende el latin ó no lo a¡)l'ende, que esto es lo 
mas comnn, y sin mas 1xepanwion que esta, se lanza un ni
ño á sondear las impeuetrahles profundidades de la Meta· 
fí.sica, y á tratar de Dios, del alma humana, y de todo lo 
que es impalpable y de~~onocido. Fácil es preveer ya el 
provecho tille se sacará Je tal estudio, en tal edad y con 
tale~ <.:ullocim it.:nto~:; préYiu::;. 
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De este motlo ~:;igue el estmliaute RU cal'l'era, tlesvit·, 
tunndo todos los ramos. del sabe~·, y pasando superfi.cialmen. 
te por sobre totlas las eiencius, rtue se le obliga á estuuiflr. 
De este modo ll<:>ga el dia en <111e ei estwliantc se hace 
Doctor y Ahogado, y se encuentra ']ne hajo la domda cu· 
l,ierta de esos nombres, solo hay un gran vado de cif\ncia 
y ha:!ta de lns nociones mas vulgares del saber. No hay 
falta por pa1·te de él: él ha cumplido con sus deherei<: él ha 
estllll iauo cuanto se le ha querido hacet· estudiar. La fal
ta está en P-lrE>glamento qne tales resultados produce.
Entretanto el paí¡;, la N acion ente1·a 8ufre los tt·istes efec
tos de ese mal r(.>glamento, ttue así lllalogra los bellos ins
tmtos de tm joven, llevándolo por c:uninos descarriados 
al término de una carrem, en la que, si no hace mules, tam
poco puede producir hieu alguno. 

Im.isto sohre esto, señor Ministro, porque la cantidaa 
Je malo¡;¡ abogn.dos que ~aleu anualmente de esta Uni
versitlad, es una llnga social, sobre la cual quiero 1ln.mar 
fuertemente la atencion del Gol1iemo, ~í :fi u de c1ue le apli
cpte un remedio pronto y radical cual se Jeqtti ere. A este 
objeto, está e:-pecialmente dtrijiJa la Constitucion que ten
go la boma de presentar á su nprobacion. 

Ella principia exijietHlo al que q ni ere Rer incorpora
do á los cur::;os d e la "Universida ll, el conoeimitmto } erfec
to de to<.,los los rnmns 'lile pertenecen {¡ In instrnccion pre
pnratqt·ia, tal como se enseilau en el Colejio de l\1ouserrat 
poi' su m¡eva Cuu:stitncion. No te11drémos, pues, ell ade
lante, nbogatlos que ignoren los pt·imei'Os rudimentos de 
la vida, como sucede hoy; y la in tel ij encia de lajuventuu, 
eutrando con ¡nejor prepara•.:ion al estudio ele las -ciencias, 
sncnrá de ellas todo el fruto posible. T emlrá entónc~s la 
Nacion ~uizú menos DoGtort3::>, pero iuumlablemente tuu
chos mas hombres sáhios. 

Como verá V. E., he deLlicado una particular aten. 
cion á l:l f~cultau \.le eiencias exactas, y la ltc colocado á la 

, 
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entrada de todos los conocimientos Universitarios, hacien
do obligatorio su estudio á todos, pot·que considero que 
esta es la facultad de las facultades; que es ella la que hace 
el engrandecimieuto de las Naciones; que es en fin, la que 
está llamada mny especialmente á rejenerat· la nuestra, y 
á curar las hondas heridas que han dejado en nuestra pá· 
tria cincuenta años de guerras, despues de tres siglos de 
atraso co]c)nial en las artes ~ industrias. He considerado 
tambien, crue un abogado, un médico, todos, en fin, los que 
nspiran á tener una profesion en otras facultades, para no 
quedar deficientes en sus conocimientos, para ser verdade· 
ramente sábios, es necesario que hagan detenida y con cien· 
zudamente el estudio de las ciencias exactas. Producien· 
do a<lemas esta medida, otro resultaclo accidental, y es que 
los f!Ue, por falta de recursos 6 cualquier otro contratiem· 
po, se encontraren imposibilitados <.le llegar hasta el fin de 
su carrera 1iteraria, se encuentren en medi-o de ella con una 
profesion como la Je injeniero, agrimensor etc. etc., que le 
compense sus tareas y desvelos. 

El plan do estudios que hoy rije, principia por la Ló· 
jica y Metafisica que se estudian en un año, sigue despues 
la Ética en que se emplea un segundo año, las Matemáti
cas elementales ocupan el tercero, y la Física jeneral el 
enarto. 

Y o he in vertido esta ór<len por las razones que llevo 
espuestas, y hago principiar el estudio de estos cuatro años 
por las Matemáticas elementales, que ocupan el primer 
año, agregando ,i, los conocimientos jenerales fll'.e hoy se 
enseñ<lll bajo este título, lo3 especia.lP.s de Arquitectura, 
Topogl'afia y Fortifieaciou. El segundo y tercer año se 
continuará con el estuJ.io de las Matemáticas superiores
llUe nunca se han hecho en esta Universidad-simultánea· 
m~?nte con la Física jeneral y la Física esperimental y Quí· 
lJJien, c1ue tamlJien van á <:onocel'Se a11.uí por primera ve~. 

li 
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El estndio de la Lójiea, Metafísica y Ética, lo he rele
gado al último año de los cnat.ro q nc se u es ti tw.n á t,sta 
Facultad; porque mas sazonada ya la intelijeneia d~ los 
j0venes, estará ent6nces en estado de poder comprender 
esas verdades abstractas, que son la materia de aque11a 
c1encut. 

Para hacer posible y muy sencillo el estudio de tan
tos ramos que se han aumentado en el mismo espacio de 
cuatro años, no ha sido necesario grandes esfuerzos Je in
telijencia, sino simplemente conejir otro vicio que sancio
naba la Constitucion actual, y que era mas nocivo quizá 
que los ya indicados. Hablo de los nsuetos. 

Parece increíble, pero es la verdad,. Señor Ministro. 
Ciento setenta dias son loa ünicos que se ·utilizan para la 
enseñanza en todo el afio. Los cursos principian en Marzo, 
y para la primera mitad de Octubre ya deben estar concluí· 
dos. La segunda mitad de ese mes se pierde, con motivo 
•le las funciones denominadas acto.s píiUicos. Los meses de 
Noviembre y Diciembre se pierden en los puntos y exáme
nes, y Enero y Febrero en vacaciones. Aun no es esto to· 
do; por que de los úcicos ciento setenta dias u.tiles, hay que 
deducir todos los sábados desde Marzo á Octubre, en que 
solo hay tres cuartos de hora de clase por la mañana, y asue
to por la tarde; y los miércoles, en !Jue, á causa de la funcion 
llam&da Mercolina, tampoco hay clase. 

Para utilizar, pues, todo este tiempo perdido, supri· 
mo desue luego todos los asuetos ele los sábados; y ademas 
todas las conferencias semanales y mensuales, se hanín en 
horas que no interrumpan ninguna de las clase~. He supri· 
mido asi mismo los actospUblicos, y por tanto,r1ueda utiliza
do todo el mes de Octubre. S up1imidos los quince dias de 
pu,ntus, y continuando las clases ~asta el uia en que le to
que examinarse á cada curso, se utilizarán, por último, los 
meses de Noviembre y Diciembre. 
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Puede agregarse á todo esto, que hoy no se dá sino una 
clase por la mañana y otra en la tarde; mientras que ahora 
aprovechando las mejores horas del dia, e desde las diez 
hasta las tres) se darán tres clases diarias á cada curso. Es 
asi como se les propordona. tiempo mas que suficiente, para 
aprender eu los mismos cuatro años, todo cuanto se ha agrc· 
gado al et:Jtudio <le las ciencias exactas. 

La Fac.mltt\cl ele Jurisprudencia es lo mas completo que 
hay hoy en la Universidad; sin embargo, algutlas Jijeras mo
dificaciones eran indispensables. Faltaba una Cátedra de 
Derecho Penal, otra de Derecho Comercial y otra de His· 
toria del Derecho. Las tres se hnn aumeutlldo en el nuevo 
Plan. Tenia esta faculta.tl agrrgn.' lo un exámen de retóri· 
ca, del cual se ocupaba media hora en caJa semana, y que 
11nnca sirvió para nacla, sino porn. hacer perder aquel dia 
que se le destinaba. Este se ha suprimido en la Universi
dad, puesto que se establece una clase diaria de Literatura 
y Retórica en el Colejio. 

El estudio de la Tcolojia, ya casi abandonado por los 
eatudiantes [pues no pasan de tres ó cuatro los cursantes 
de cada año] he creiLlo conveniente suprimirlo; con tanta 
mayor razon, cuanto •1ue, est~'l.nuo el Seminario á cargo del 
Gobiemo Nacional, est<3 estudio se hallRrá mas bien coloca
do allí, domle estará bajo la inspeccion inmediata del O bis· 
po Diocesano. Los estudiantes de Teolojia, no serán de· 

~fraudados en sus derechos por esta disposicion; pues ten
drán el Seminario para hacer su estudio, y la Universidad 
para recibir su grado. 

La necesidad de una facultad de Medicina es una de 
las mas imperiosamente sentidas en el interior de la ReplÍ· 
blica, y juzgo indispensable hacer los mayores esfuerzos á 
fin de instalarla convenientemente en esta Universidad. 
Bien sé que no es posible organizarla U.e un modo perfec· 
to U.eode su prin(;ipio, por que fl:l.ltau multitud de elemen
to::; indispensables; pero creo (1ue, tle todos moc1ns, es con-
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veniente dar principio con lo C}Ue se puulla; en b usperttn
za dt~ que, 1i medida que se avance, se ir{m remodendo los 
obsMcnlos. Si se ol)tuviese del Gobiemo de esta Pro\rincia 
la administracion del Hospital (•1ne no seria grávmnen pa
ra ]a N acion, pues tiene sus rentas propias) ya se tendría 
el elemento principal para establecet· la E::;cueh ue lV1ecli
cina. :Mientras tanto, si esto no pudiese obtenerse, no se
ria, por cierto, un inconveniente insuperable pam Ü:\t' prin
cipio: ya bay otros meJios de remeU.iaJ'esa f1cdta, tlue en ca
so necesario espondré á V. E. 

Los artículos 1:3D y 131 de la Constitncion fJ_Ue pre 
sento, ofrecen una escepcion á la disposicion general c1ue 
exije, para ser admitido á la Universidad, haber sido apro
bado en todos los ramos que constituyen la instrucciou 
preparatoria. 

:E-llos exijen el conocimiento del inglés, lat.in, literatu
ra y retórica, para ser aumitidos á la J urispmdencia y 
Mellicina, y no al tiempo de ser incorporados á la U ni ver
si<.lad; y esta disposicion tiene dos objetos. 

l. 0 Descargar de la obligacion de esos estudios á los 
que aspiren solamente á tomar una profclsion en b facultad 
de ciencias exactas: abrirles anchamente, y tanto cuanto 
sea posible, las puertas de esas profesiones que han deser
vir tí. la industria. · 

2. 0 Acortar el camino, para los que hayan de pn.sat· 
á facultades mas altos. Si se les exijiera esos exámenes an
tes de entrar á la U niversiuacl, claro es crue temlrian que 
emplear dos ó tres años mas en sn estuuio; mient.ras O:JUC, 

tal como se les exije, pueden estudiarlos con descanso en 
los cuatro años destinados á la.s ciencias exactas. 

Por otra parte, no designándoselas <le un modo obli
ga.tori~.• la época en que deban aprender estas material':, ca
da uno las estu<.liará en el tiempo que lf' sea .:nas cómodo. 

En los exámenes-he hecho tambien una moclificaciou 
mny notnhle. Hoy se principia {t examinar t1cst1e d 1.::. 
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de Noviembre y :í vece!! Jura esta tarea hasta fines <le Di
ciembre. 

Para evitar e,; ta pérJicla. de un tiempo precioso, se 
dispone: que ]os exámenes se hagan poT escrito. Así se exa
mina toLlo un e u rso en üos ó tres horas lle set>ion, y pued..,n 
qneuartermiuados los ex<hnenes ele toda la Universidad. en 
menos de quince dia~. Disponienuo que sean ptíulicos to
dos estos exámenes, ya r¡_ue<la:natnra1mente suprimida, co
mo una redundancia siu objeto, la costumbre de los rrcto.y 
públi .. os; que no son otra cosa que un ma.lremP.dio de las 
luchas escohlsticas de la edad media. 

Con respecto á gmdos, quedan suprimidos 1os de Licen
ciado y Maestro, como que no tienen razc_¡n de ser; y se con
servan solo él de Doctor en Teolojia, Derecho Civil y Ca
nónico, Medicina y Cirnji.a, y el de Bachiller para las cien
cias exacta!'. Este tiltimo grado pourá servir de base á las 
legislaciones futuras, si quieren exijir, como parece muy na
tural, que no se ejerzan las profesiones de Agrimensor &, 
sino por los graduados en esta facultad. 

La prueba que hoy se exije para conferir los grados, 
será, si se quiere, prueba de talento, pero no puede llamar
se en manera alguna, prueba de suficiencia. 

Sosteniendo doce proposiciones sobré cualquiera ma
teria, uno manife~taria capacid11d, pero de ahí no se puede 
deducir, que aquel conozca profundamente y en toda su es
tension, esa ciencia de c¡ue se le vá á declarar Dovtor. Es 
decir: capaz de enseñarla. He contraiclo, pnes, toda mi 
atencion á correjir este mal, exijien<lo tollas las pruebas 
posibles de suficiencia; al paso qne he cuidado <le dejar 
abiertas las pruebas del saber, á fin de que los jóvenes de 
talento y aplicacion, no se encuentren detenidos en su car
r·era, por la banera de los años. De hoy en adelante, el 
gl'ado universitario no sm·A cnestion tle tiempo, como ha 
sido basta atptÍ, t:>i uó c.ue::- l Íu ll llt: ~a bcr. 
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Eu las opv~i~iones para c:\tedras, ha t~iLlo necesario 
hacet· modificaciones de mucha considerac:ion. 

Las cátedras estaban divicliJas J.el moJo siguiente: 

Teolojia ..................... . . . Un Catedrático 
Derecho Romano ......... . ...... } 

lLl. Pátrio . . . . . . . . ........ . 
Procedimientos Civiles ........... . 
Derecho Uauónif!O ... . ............ -

Un Catedrático 

Un Catedrático 
Ill. N atnral .Y Püblicu ..... . .. ~ 
Irl. InternaciOnal ............. J 
Id. Constitucional .. . ........ . 

Economia Política ........... .. .. . 
l\iutemáticas Elementales ...... . ... l 
.Fí:>ien Geaeral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . j 
Lójica .......................... } 
~letañ::;ica ..... . ............... . 
Etica ......................... . 

Un Catedl':ltico 

U n Catedrático 

Un Catednlt.ico 

Hecha esta clivision, se exijía á los opositores, como 
prueba de suficiencia, una di~ertacim1 tle media hora y una 
hora de répl ica sobre puntos determinatlos <le una de las 
diversas materias, cuya eusdiauza se le iba á encomendar. 
Esto no tiene visos de sentitlo comun; porc1ue si uno de
nmestra tple sabe y es muy capaz de enseñar el Derecho 
Natural, por ejemplo, no se puecle rac-ionalmente deducir 
de nhí r¡ue sea igualmente capaz soLre Derecho Constitu
cional ó Eeonomía Política. 

De aquí la necesidad de la medi<la que propongo, á 
saher: abrir oposicion sobre cada ramo diverso de los que 
constituyen la enseñanza. Solo así se llena el objeto de 
las oposiciones, que es: confiar la facultad de enseñar, á 
aquel true sea mas competente en lr.t mate1·ia. 

Despues de esto; la prueba de una hora de réplicas 
eobre la proposicion que fije el mismo opositor, no es 
prueba. como he dicho mas arriba, de que se sepa á fondo 
la ciencia que se pretende enseñar. Por esta razon, he 
creítlo conveniente cambiar esa prueba en J.os horas de 

" 
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exámen, Lecho por los coopositores. De este modo me pn· 
r~ce que se demuestra uwjor la suficiencia. 

Por tíl timo, La sido indispensablemente necesaiio, qui
tat' la mas irracional de las p rescripciones sancionaJas por 
la Oonstitucion vijeute. Para enseñar cualquiera materia, 
no bastaba que un hombre fuese una notabilidad sin igual 
en aquella ciencia. 

Si él no tenia grado universitario, era declarado, sin 
oírlo, incapaz de enseñar. Esta prescripeion, que envuel
Ye en sí la mas mezquina de las ideas egoistas, que puede 
ahrigar un individuo ó una sociedad, al paso que cerraba 
las puertas de la enseñanza á los apóstoles de la ciencia, 
que de tiempo en tiempo se desprenden d.P-1 viejo mundo, 
y vienen trayéndonos con tan buena voluntad, no títulos 
universitarios, sino luz y multitud. de conocimientos utilí
simo&; condenaba á la U niversidad á un estado rc:trógrado 
perpétuo; porque en la admirable ley del progreso, que 
impulsa á la hnmanidau hácia adela.nte, tolla parada es 
retroceso. Exijiendo, pues, como único título lejitimo pa
ra enseñar, la mayor suficiencia, comprobada por el acto de 
la oposicion, se pune á la Universidad. de lleno en la senda 
del progreso, y se le abt·en ilimitados los in me usos hori
zontes de la sabiuuria humana. 

PARTE ECONÓl\IIOA Y AD;\UNIS'rRA1'IV A.. 

Hecha la separacion de las Cátedras por las diversas 
materias que se han de enseñar, se hace necesario dotar1as, 
no en la forma que lo estaban ántes, sino en razon de las 
horas de enseñanza destin:tdas á cada materia. Para esto 
he tomado por base, la asignacion anual de cada cátedra, 
segun el presupuesto vijente, con relacion á las horas uia
rias de enseñanza, que corresponde á cada una. HE> obser
va<lo, pues, que cada cátedra tiene hoy de asignacion, 
ochocientos pesos anualt>A, por dos Loras diarias d~ traba-
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j". lo enal en el espacio \l e diez mese~, r1ne es la dnracion 
dl'l Hilo e~colar·, correspond e á cuarenta pesos mensuales 
por CiHla hora U e trn l,:;¡jo. 

Partiendo de esta hase, y renovt'uulose los cm sos no 
nw-: <1ne de dos en dos anos, co rno se ha h ech o siemprH, y 
como conviene hacerlo, hasta \!Ue sea mucho mayor ellHÍ· 
mero <le los estudiantes C]_Ue lo que hoy eg; r esulta <Jlle to
da la enscñanz:t univeJ'sÍta.ria, completada hoy con la facul
t:ul d(~ medicina y la tle cieucias exactas, á mas de tres 
cút.euras. agregadas á la de jui'Íspnul encia, y un:~. á la de 
filllsof'ía, costará solo 7.200 pesos al aun; mientrns que en 
el p1·esupuesto vij ente, importa 8.1.50, J.el moJ.o siguiente: 
Aula ue latín y el ementos de relij1ou . .. ... . ... ... 500 
U:.~ ayudante de esta aula . ................ .. ... 300 
A . ' . á . ') n L111e tJCa pr ctiCa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,00 
Geogl':lfia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Frunces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
Inglés .... .. .......... . ................ . . .. . . 400 
Historia elemental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Dibujo Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
Un :l_yudante de esta a ula anterior. . . . . . . . . . . . . . . 250 
Latinidad superior y g r·amática castellana .. . ...... 500 
Lojica, metafísica y ética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GOO 
Matemáticas puras, física y astronomía . . . . . . . . . . . . 800 
Teologia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 800 
Derecho romano, idem pátrio y procedinl,Íeutos. . . . 800 
Derecho canónico é historia eclesiástica ........... 80( 
Derecho natmal, id. de gentes y economía politica. . 800 

Al Rector l e be aumentado su asignacion, porque en· 
cueutr·o que es poco sério y hasta ridículo, ll amar á una 
categoría, como debe ser la persona que preside la U uiver
sitlad Nacional, y ofrecerle por sueldo quinientos pesos al 
año, que mas bien que sueldo, podría llama.rae sala1·io. 

Habiendo aumentado tan considerablemente el traba· 
jn y la~ oL1igaciones del Secretnrio y del Bibliotecario, ha 
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sido necesario aumentarles tnmbien la asigúacion anual 
que tenían de 250 pesos el primero, y de 200 el segundo. 

El Tesorero, que antes se denominaba Colector, no 
tenia asignacion :fija, sino que percibia el cuarto por ciento 
de las entradas de la Caja de la Universidad. 

He creído que este sistema á nada bueno conducl.!; y 
he señalado para el Tesorero, una cantidad :fija todos los 
meses. 

Rabia dos Bedeles, que ganaba cada uno, cien pesos 
al año, y estaban exentos de pagar derechos de matricula 
y de grados. Como el trabajo lo puede desempeñar pel·fec
tamente un solo individuo, yo opino que es mej or, dotar 
bien un solo Bedel, y que pague sus derechos á la U ni· 
versidacl, como cualquier otro. 

Finalmente, el portero, c1ue ganaba ciento veinte peRos 
al año, le he duplicado el sueldo, por que tambien se le ha 
duplicado el trabajo. 

El número de estudiantes que hoy cursa las aulas ele 
la Universidad, es el sig uieute: 

Teólogos de tercer año. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Idem de primero ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . -± 
J mistas de tercer idem. . . . . . . . . . . . . . . . 3ü 
Idem de primero idem. . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Matemáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 
Lójicos .. . . .. ... ... ......... .. . . . . . . 83 

Total. ....... 217 

Las entradas anualeR de lu Universidad pueden cal-
cularse<.lel modo siguiente: 

Derechos de gm<.los. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1700 
Producto de matrícula . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Alquileres de dos casitas de su propiedad 

y papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 !íO 

Suma llel ing reso anual ...... .. ~:?300 

7 
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Esta cantiJaJ, cualquiera que ella sea, puede destinar
se á varios objetoH de grande utilidad, que paso á enumerar. 

Hay una biblioteca en la Universidad, que es la t1ni. 
ca biblioteca pública que aqui existe, y que, para que pudie· 
ra prestar los importantes servicios que debe prestar, con
vendria enriquecerla todos los años con un número cual
qwara de las mejores obras que vean la luz pública. A es
te objeto, pues, debería eonsagrarse alguna pequeña parte 
de esa entrada anualmente. 

Hay un Gabinete de Física, cuyo inventario tengo el 
honor de acompañar á este informe, y el cual como verá V. 
E., está muy distante de poder llenar cumplidamente el ser
vicio que debe prestar en el estudio de la Física y Quimi· 
ca. Beria, pues, conveniente destinar otra parte de aqut'lla 
entrncla al aumento gradual de la maqltinaria de dicho Ga· 
binete. 

Un hermoso patio que es completamente imítil, po· 
dria convertirse en un jardin botánico, utilísimo y aun ne· 
cesario para el estudio de esta ciencia, rodeándolo con ver· 
jade :fieno, y haciendo a1gun pequeño gasto en el cultivo 
y adquisicion ele plantas y semillas, destinando para. esto 
otra porcion de la entraua anual. 

Por último, las hahi taciones que sirven para clases, no 
presentan ni la comodidar~, ni la decencia que debieran te· 
ner, y todo el edificio necesita considerables reparaciones, 
á que se poclria atender, destinando á ello otra parte ele la 
referida entrada. 

Tal es, Señor Ministro, el estado actual de ]a U ni versi. 
dad Nacional de San Ü<írlos, y las reformas c1ue á mi juicio 
son indispensables, para que pneda llevar con propiedad 
el nombre de Universidad. 

Habria deseado agregar al plan ele estudios, algunas 
cátedras de ciencias natmales, tales como las ele Geología, 
Mineralogía, Historia natural &; pero he debido detener· 
rne ante dos consideraeiones: primera pnra hacer mas acep· 
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ta.blc y llano el camino de las reformas que indico, me ba
bia propuesto no excederme del presupuesto actual ele ln. 
Universidad; y segundo, no tenemos hoy en Ja Reptí.blica 
los hombres especiales que se requieren para la enseñamr,a 
de esas materias, y será preciso hacerlos venir directamente 
de Europa, cuando el Gobierno se halle en dispo~icion de 
hacer el gasto que tal empresa exige. 

COLEJIO DE ~XONSETI,RAT. 

Este Colegio fundado en el año de 1685, por el Dr. D. 
Ignacio Duarte de Qniros, p arece que nunca fué destinado 
á dar enseñanza alguna. La Constitucion cp1e le clió su fun
dador, dos años despnes, sancionada por D. Tomas Feli~ 
de ArgrmJoña, Gobernador y Capitan General de la Pro· 
vincia de Tucuman, por órden del Rey, y por la cual se ha 
regitlo ciento setenta años, no establece en él, aula ninguna. 
DestiuaJo desde su fundacion, por una real Cédula de aquel 
1rnismo año, á ser regido por los Jesuitas, se dispuso que 
concurriesen Jos colegiales á las clases que daban estos en 
su convento, y de allí sin duda viene la costumbi·e que se 
conserva hasta hoy¡ de no dar enseñanza alguna en el <.Jo
legio, y hacer que los colegiales salgan á recibir l::t que se 
dá en la Universidad. 

Por los años de 1820 á 18307 un Rector, el Doctor D. 
J osó Maria de Bedoya, separándose un tanto de aquellas 
prescripciones constitucionales, en vigor hasta entonces, es
tableció por su cuenta propia, academias de música y dibu
jo, enseñanza de historia y geografla, y el perfeccionamiento 
ue lns nociones de matemáticas, que entonces empezahau {t 

<hrse en la U ni versidacl. 
Como estas novedades no tenían su orígen en instí· 

t ucion alguna, sino en el espíritu progresista del hom lJre 
que las iutH•ducia, sucedió que, una vez desaparecido este, 
volvió á caer el Coleji.o en sn anterior estado. 

• 
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Posée el Colejio una estancia, con una arca de terreno 
de ocLo legu~s de largo poco mas 6 menos, sobre seis de 
ancho. Hay en ella ciento sesenta y un arrendatarios, que 
pagan al año mil ciento diez pesos por anendamientos. Hay 
mas <.le mil cabezas de ganado vacuno y yeguarizo. Hay 
ocho chacras de alfalfa, que contienen como ochenta cua
dras alfalfa<las, bajo riego. Hay dos molinos, el uno en per
fecto estado de servicio, y el otro, necesitando algunas lije
ras reparaciones. Hay en fin huertas, chacras de trigo y 
maiz, potreros, habitaciones muy buenas y tocloe los útiles 
necesaTios para el servicio de ella. 

Esta estancia administrada por un mayordomo, que 
dependía inmediatamente del Rector, ha producido siem
pre lo necesario para sostener el Colegio, y aun sobrantes, 
para ir atesorando y comprando otras fincas. En 1857 tu
vo el Gobierno del Paraná. la desgraciada idea de darla en 
al'l'enclamiento, por mil setecientos pesos al año; cediendo 
á favor del arrendatario principal lo3 mil ciento diez pe
sos de los pequeños arrendatarios; dándole ademas la mi
tad ele los productos de la hacienda, por el término de diez 
años; y obligándose, por ültimo, ÍL abonar al arrendatario 
la mitad de los gastos que hiciese en el cuidado y conscr
vacion de dicha hacienda; y desde aquella fecha hasta hoy 
no. solo no ha producido un real ÍL favor del Colegio aque
lla estancia, sino que le ha ocasionado gastos, acarreándo
le deudas y quizá pleitos. 

Los pormenore:; de este nsunto se hallan en la nota 
que tuve el honor de dil'ijir á V. E. el 30 de Julio último, 
y tanto en ella, como en el informe que pasé dos días deR
pues (2 de Agosto J sGbre la proposicíon del Gobierno de 
esta Provincia, para sacarla. á propuestas pRra un nuevo ar
rendamiento, me permitía insinuar~ V. E. lo mismo que 
hago ahora, sobre la gran conveniencia que habria en ven
der todo lo snpér:fluo de ella, que serian treinta y tantas 
leguas cuadradas, que producirían como cincuenta mil pe-
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sos; colocar ese dinero con seguridad á un buen interés, y 
conservar si se quiere, una estancia con un pequeño rauio, 
para sacar á vacaciones á los colejiales y para auxiliar al 
Colejio con cualquiera cosa que produjese. 

Posee tambien el Colegio algunos sitios en la Ciudad 
que hoy son completamente improductivos y que pudieran 
venderse con provecho. El año de 1858 el Gobierno Na· 
cional nombró una Comision para venderlos; se hizo la di. 
vision y tasacion de ellos, cuyo valor total ascendía á 21, l!J!) 
pesos; se vendieron dos y aun quedan cuatro, cuyo irupor· 
to, segun la referida tasacion, pasa de diez y seis mil pesos. 

Tiene igualmente esta casa un crédito contra la Muni· 
cipa1idad de esta Ciudad, por cinco mil pesos que esta le to· 
mó á interes el año 1791, para eclificat· el Cabildo y Cár
celes, obligándose á pagar el cinco por ciento anual. Ese 
capital unido á los intereses vencidos desde aquella época 
importa una suma de cerca de 25,000 pesos. 

En Octubre de 1858, pagó el Gobierno del Paraná 
una deuda ele la N acion á la Provincia de Córdoba, con un 
gran sitio edificado que pertenecía á este Colejio y cuyo 
valor, como es natural, debe recono~erlo la Nacion á favor 
de este Establecimiento. 

Todos estos capitales, consolidados y colocados á un 
buen interés, darían, {t mi juicio, lo suficiente para costem· 
tollo el presupuesto ele la enseñanza que ahora se estaule
ce; quedando solo á cargo del Gobierno el pago de las ue
cas que se mantienen por cuenta de la Nacion. 

Este es otro punto sobre el cual conviene hacer mo· 
difi.cacionf:.S notables, en razon de haber variado completa· 
mente las cü·cunstancias en que se establecieron dichas 
becas. 

El 30 de Mayo de 1854 se fundaron por decreto del 
Gobierno, convertido despues en ley el 11 c18 Setiemure 
de 1856, cinco becas para. cada una ele las Provincias Ar· 
jcntinas, ]o cual con"5tituye hoy el número de setenta. Por 

11 
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ley de 5 de Diciembre de 1854, se acuerJa á los 23 Dipu
tados signatarios de la Constitucion del 53, el derecho de 
disponer de una beca, que se estableció á favor de nn deu
do de su eleccion, el cual seria costeado por la N acion des
de su ingreso, basta la conclusion de sus estudios teóricos 
y prácticos. Por último, una ley de 2 de Octubre de 1858, 
despues de supdmir tos estudios de Derecho en el Colejio 
del Uruguay, establece tres becas mas en este, para estu
diantes de aquel Colejio, que vengan á concluir aqui su car
l'era; todo lo que da un total de 96 becas que deben ser 
costeadas por la N acion. 

Se asignó por cada beca la cantidad de 96 pesos al 
año; lo cual constituye una suma de 9216 pesos. Ahora, las 
modificaciones que yo juzgo indispensables, son las si
guientes: 

l.~ La cantidad que se designa para el mantel}imien-
to de los alumnos es insuficiente. No hay posibilidad ab
solutamente de mantener una persona con dos reales dia
l'ios. El decirlo y establecerlo asi, es falsear completamente 
los hechos. En los tiempos antiguos, en que la vida era 
mas barata, costaban los alimentos de un alumno ciento 
diez pesos al año, en moneda española, que equivale á cien· 
to cincuenta de la boliviana que hoy circula. Debe pues, 
dotarse cada beca en la cantidad de ciento diez pesos anua
les, por lo menos. 

2. ~ Las becas á favor de los Convencionales del 53, 
no siendo sino para un deudo de cada signatario, no puede 
ser una disposicion permanente; puesto que una vez que 
baya salido ese deudo del Colegio, ya no hay sobre quien 
recaiga el favor de aquella ley. Hoy solo queda en el Co
legio uno de los beneficiados por ella. Es necesario, pues, 
reformarla. 

3. ~ El Colejio del Uruguay, no teniendo ya razon 
de ser, parece que era llegado el tiempo de suprimir aque
llas becas. 
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Hechas estas observaciones, y pl'lrtiendo de la 1ase 
de los 9.216 pesos, votados por ley para el sostenimiento 
de becas nacionales, se podrian distribuit· del modo si
guiente: 

Por setenta becas de las catorce Provincias á ~~ 
110 pesos ........ . ................ 7700l 

Por catorce que el Gobierno Nacional desig- \)'>H 
nará, incluyendo el único de los Con ven- 1 - ) 

cionales que hoy existe. . . . . . . . . . . . . . 1IJ16 ) 
Nümero total de becas-84. 

Otro gasto estraordinario requiere la adopcion del 
nuevo Reglamento. 

La casa que hoy sirve de Colejio, no es la que le dejó 
su fundador, sino el antiguo convento de los Jesuitas, y 
nada es menos propio para un Colejio, que un convento. 
El nno requiere celdas estrechas, sombra y misterio; 
mientras que el otro necesita vastos salones, luz y vida . 
.Es necesario, pues, transformar la casa, y hay facilidad de 
hacerlo. No hay sino celdas mal sanas, y es necesario ha
cer salones, para dormitorios, para estudio, para clase.:;, y 
proveerlos de todos los muebles y ütiles necesarios para 
el servicio que deben prestar. E sto puede tambien ha
cerse, sin -:¡ne sea necesario acudir á las partidas de gastos 
imprevistos, y sin que la Nacion tenga que hacer ningun 
desembolso estraordinario. Basta con que cubra los pre
supuestos del Colejio, pertenecientes al año pasado y al 
presente. 

El presupuesto vijente del Colejio, es de 15.176 pesos 
anuales. E l año pasado, pagó el Gobierno Nacional haR
ta el tercer trimestre, en la moneda que tenia-enlibram ien
tos y billetes ele Tesoreria que existen aun en mi poL1er 
por valor de 10.093 pesos. Al tiempo del cuarto trimes
tre, no hn.bia ya Gobierno Nacional, y por eonsiguiente, no 
se pagó en ninguna moneda. Corrió de este modo la pri
mera mitad del presen te año, hasta r1ue en Jn1io ültimo, 

, . 
1) 

• 



- ::í8-

dispuso el Encargado del Ejecutivo Nadonal, (lUt: deslle 
aquel mes se me diese ::í. cuenta por la Aduana del Rosario, 
la l!antidau de mil pesos todos los meses. Entretanto, uo 
cerrándose el Colejio, era necesario buscar rle que darles 
de comer á los jóvenes, que la Nacion babia hecho venir 
descle sus Provincias para colocarlos en él. Mi predecesor 
buscó dinero de donde pudiese encontrarlo, y lo tomó es
tipulando un interés de uno, y uno y medio por ciento 
mensnal. De aquí ha resultado una deuda que aun no est~í. 
enteramente liquidada, y que en mi concepto, no bajan\ 
hoy de diez y seis á diez y siete mil pesos, á causa de los 
intereses. 

Bien pnes; {\ pesar de tollo esto, si se manda abonar 
los 10,093 pesos existente.3 en documentos, mas el t11timo 
trimestl'e del aüo úasado [3,79-i pesos,] mas lo que falta 
para entemr el presupuesto del presente año, habrá con que 
pagar toda la deuda, y tn.mbien con que hacer los gasto8 
estraordinarios, indicados mas aniba. 

Esto consiste en que, no habiendo concurrido muchos 
colejiales nacionales, quizá por el estado de couvulsion en 
que han estado varias Provincias, no ha habido este año 
sino treinta y siete de ellos en el Colejio, en lugar de los 
noventa y tres. Esta circunstancia ha permitido hacer un 
ahorro, que es el que propongo emplear en la preparacion 
de1local, para que sea capaz ele servit· á la nueva organi· 
zueion propuesta, si ella merece ser aceptada. 

El mí mero total de colegiales, entre naeionales y pen
Rion i~ta:; hn sillo de se tenta y cineo en el presente afio. 

... 
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ltESf:~U~N UK\EHAL. 

El resu1t:ulo económico de las reformas coutellidas en 
lo~ <los proyectos de Constitncion, que presento, puede re
sumirse en dos pnlnums del modo siguiente: 

l. o Se ha agregado á la enseñanza univtJr~itaria que 
existía., las Cátedras Je Derecho Comercial, Dereeho Penal, 
Historia del Derecho, Anatomía, Fi~iologia, Higiene, Pa
tología, Terapéutica, Materia Méuica, Farmácia, Medicina 
Operatoria y Obstetricia, Clínica módica y quirú1jica, Me. 
(Jicina legal y moral médica, Botánica, MaLemáticas supe· 
rion~8, Topografia, Arquitectura, Fortificacion, Física espe· 
rimen tal, Química, Historia ele la Filosofia; y el presupuesto 
total de la enseñanza univer~itaria es de 10,560$ al afio. 

2. 0 En el Colegio donde no se daba enseñanza algu· 
ua, se enseñará Lectura, Caligrafia, Religion, Urbanida<l, 
Aritmética práctica, Geografia, Cosmografia, Historia sa
grada, Historia Argentina, Historia Universal antigua y 
moderna, Gramtítica Castellana, Francés, Inglé~, Latin, Cál
culo, Teneduría de Libros, Literatura y Retórica, Dibujo 
científico y natuml, Música \'Oca! é instrumental. El pre· 
supuesto Je toda esta enseñ<mza inclusas las pensiones de 
lo;; alumnos que sostiene la Nacion, importa 20,000$. 

El presupuesto vig.:mte, sin enseñanza de ning un gé
nero asciende á l f> ,J 76$. 

Resulta en definitiva, c1ne todo este vasto plan de en· 
sefianza costad. un aumento 1l0 .5, 1 G-i prsoR, soln·e los pre· 
su puestos actuales. 
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En cuanto {L las prescripciones admiui~trntivas y ré
gimen orgánico que contienen las dos Constituciones que 
presento, V. E. juzgará, si ellos sou 6 no dignas de la ap:·o
hac:iou de ese ilustrado Gobierno. 

Córdol-¡a, Noviembre 12 de 1862. 

Buse!Jio Je Bedoya. 

E~tú Conforme-

Al~janrlro Pa.z. 
:\IIIJ.Se('rcturi •. 

El (: .uuhlionado Nacional }Utra iuspeccionltr los E-tnblccimlcntos de 
t>ducaelon. 

CuRnonA, N ovm:r.mra: 13 DE 1862. 

~-ll Señm· J.l!lini.stro de ,Ju.!;ticia, Oalto /- In.st1·uccion Pú

Uica, .Dr . .D. .B'd1tCl1'(lo Oo.s-ta. 

En cumplimiento del mandato que recibí del Encar
gaJo del P. E. N. el 29 de Julio ültimo, tengo el honor de 
presentar á V. E., para que se sirva elevarlo al conocimiento 
del Ex m o. Señor Presidünte, el informe detallado, sobre el 
estado de los Establecimientos de Educacion, en esta Pro
vincia, pertenecientes á la N acion. 

Tanto él, como los dos proyectos de Constitucion que 
lo acom pañan, son el fruto de dos meses de prolijas inves
tigaciones y de mis detenidos estudios sobre las necesida
des de ambos, y las mejoras que podrian ejecutarse. 

Al dejar así terminada la honrosa mision con que fní 
favorecido, quedo haciando votos, por que mi humilde tra
bajo merezca la aprobacion del Gobierno, y no sean defrau
dadas las esperanzas que él concibiera, al confiarme el cl e
sempf'i1o de un deber t:m dificil como honorífico. 
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Con este mot.ivo, tengo el placer de saludar al Sefior 
Ministro con las espresiones de mi mayor cousideracion y 
respeto. 

Dios guanle V. E. 
Eu.s·e/;io de B edoya. 

DeJ)arta•nento de lnlltruccion Pública. 

BuENOS AmEs, DiciEMBRE 20 DE 18G2. 

Contéstese que el Gobierno se ha ünpuesto con sério 
interés, de los imp01-tantes datos que este informe suminis
tra sobre los Establecimientos de educacion que dependen 
de la _N acion, en la Provincia de Conloba, y que está satis
fecho del celo y de la intelijencia que el Dr. .Bedoya ha 
acreditado en desempeño de la comision que se le confió; 
resérvese para tomarse en consideracion, tan luego como 
se haya es pedido el Comisionado no m hrado para inspec
t:ionar el Colejio del Uruguay, á fin de dictar, con el cono
cimiento debido, las medidas oportunas para sistemar y 
uniformar la educacion, en los Establecimientos que dP.peu
den del GoLierno Nt<cionaL 

MITRE. 

EDUARDO CoS1'A. 

Está Conforme-

Alejandro Paz. 
Suh-~N·rctotrir.. 

' 
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IN"FQRl\I.[E 

QuE EL COmSION.ADO QUE SUSClUB.E PRESENTA AL GOBIERNO 

NACIONr\T>1 SOBRE EL ESTADO ACTUAJ,, NECESIDADES Y 

)f.K.TOHAS QUE RECLA~(A EL COLEJIO DEL URUGUAY, DE 

CUí. A INSPl~CCION ACCIDENTAL ITA. SIDO ENCARGADO. 

Uruguay, Enero 22 de 1863. 

Señor Ministro : 

Como Comi:úonado por el Supremo Gobierno Nacio
nal, por su superior Acuerdo de 24: de Noviembre del año 
ppdo., para inspeccionar el Colejio del Uruguay, informar 
sobre su esta u o actual y proponer las mejol'as que este re
clame, tengo el honor de presentar á V. E. el resultado de 
mi cometido, á fin de que V. E. se sirva elevarlo al cono· 
cimiento del Exmo. Señor Presidente de la República. So
lo debo prevenir á. V. E. que si he andado algo moroso en 
en este informe, ha sido á causa ele un quebranto de salud 
CJ.Ue postergó al principio mi tarea. 

El órden que he creido conveniente preferir para lle
nar tal objeto, es el que la misma materia rt:lcomienda co
mo mas natW"al y sencillo. En consecue!)cia, me ocuparé 
en primer lugar de hacer conocer en sus datalles la actua
lidad del Colejio, tal como he podido percibirla, y pasaré 
en seguida á hacer la apreciacion consiguiente de ella, á fin 
de poder indicar de un modo mas positivo las medidas que, 
;l. mi juicio, reclame el nwjoramiento del mismo. 
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I. 

COLl~GIO NAOIONAL DEL URUGUAY. 

Por el cuadro adjunto número 1° verá V. E. que con· 
curren al Establecimiento, despues de su reinstalacion, un 
total de 104 alumnos, siendo de ellos intemps '77, y el res-
to esternos: , 

La edad de dichos alumnos variR, segun la matrícula, de 
9 á 20 años, y la mayor parte son nativos ó avecindados en 
Entre Ríos, no contándose hoy sino muy pocos de algunas 
de las Provincias interiores de la Reptíblica. 

Todos los internos son costemlos en su mantencion y 
alojamiento por el Colejio, que, careciendo de tolla renta. 
propia, pesa esclusivamente, á excepcion del local, sobre el 
Era1io de la República. Y agrégase á esto que el mímero 
de becas agracin<las sube hasta ciento, no habiéndose aun 
llenado este mímero solo por falta de concmre.nteq, 

Ellucal, que ocupa toda una manzana de 75 varas de 
frente mas 6 menos, es espacioso, construido en forma de 
un solo claustro, y sus habitaciones, cómodas y ventiladas. 
Destinado todo el edificio á su objeto, podria hospedar · 
cómodamente 250 alumnos, sin pe1juicio del servicio de 
las clases. 

Como se demuestra tambien en el anexo citado, hay 
uua clase llama<la preparatoria, 11ue se clá á los principian
tes durante un año, y comprende nociones de moral reli
giosa, de gramática castellana, de geografia descriptiva y 
de aritmética; presentándose el ejemplo frecuente de tener 
c1ue enseñar ~\los alumnos pequeños, nociones de lectura y 
cscri tma, que no poseen muchos de ellos. 
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Despues, hay una clase de latin que dma dos años, y 
comprende el estudio teórico de la gramátic.a y la traduc
cion de algunos clásicos. 

En dos clases mas se enseña fmnces é ingles en un 
año cada ramo. 

En otra clase, de comercio, se enseña, tambien en un 
año, aritmética cmne1·cial y tenedu?'ict de lib1·os por parti
da doble y sencilla. 

Luego viene una clase de maternátioa8, dividida en 
tres tlños, y comprendiendo los ramos· de aritmética, álje
bra, jeometria y trigonometría. 

Otro año para una clase de fisioa esperimental. 
Un curso defilosofia dividido en dos años, compren· 

cliendo ademas su historia. 
Otro curso de hist01·ia de tres años, para la historia 

nnHgua, de la edad media y moderna. 

Y en fin, dos clases accesorias de mú,.<Jioct vocal y ele 
dibujo natuml, que duran el tiempo necesario para el per· 
feccionn.miento de los cursantes. 

Con esto se completan los estudios que hoy se hacen 
en el Estal..,leeimiento, no obstante que, como se espresa en 
el anexo mi mero 3, han sido tam bien creadas por el Gobier
no Provincial, á principios de este año escolar, las clases de 
ecmwmia polít-ica, 8'112_Je1'Í01' de idionut naoionctl, lüeratura, 
dibujo lineal y dos 6 tres mas subalternas, y aun nombra-
do los profesores que debieron desempeñarlas. Mas dichas ~ 

clases no han siC.o plantet:ldas por falta de alumnos dispues-
tos á concurrir á ellas, segun se me informa. 

Por el anexo mímero 2 se me ha hecho conocer los 
sue1JoH conespoudientes á los varios Profesare~ en ejerci
cio, comprendiéndose tamLien los del Rector y Aclmiuis
trauor, y aun el del Médico <.lel Colegio. 

Para completar mejor la iJ.ea J.e este cuadro, s~n.me 
permitiLlo remitir otra vez á V. E. <Í la pieza uümero l. 0 , 
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donde se determin:1n con precision los testos adoptados, 
y los días y horas que se dedican al curso de cada ramo de 
enseñanza. 

En materia de elementos de instruccion, cuenta el Co-
legio del Uruguay con algunas cantidades de los testos 

• usuales para los ramos mas comunes, una enciclopédia, y 
otras obras en varias idiomas, que han sido acopiadas en 
los años anteriores. Estas obras para la simple lectura van 
detalladas en el anexo numero 4, debiendo ser conocido 
del Gobierno lo relativo á las primeras, por los inventarios 
prolijos que se le han pasado, ha poco tiempo, de los útiles 
del Establecimiento. 

Tiene asimismo varias instrumentos que forman un 
gabinete incompleto de fisica, los cuales se enumeran en el 
anexo ml.nwro 5, en el que se indica tambieu por el profe· 
sor del rnmo, lus mas esenciales de que aquel carece. 

Un piano, de regnlm· calidad, hnce el servicio de la 
clase de música, y me ha dicho el Rector que el instrumen· 
ta.l de viento que poseía el Colegio para esta misma clase, 
fué destinado á otro objeto por el Gobierno de la Provin
cia, luego que se disolvió ele hncho el cuerpo militar que :m· 
tes fo¡·maLan los colegiales. 

Entre otra clase de propiedades que tienen estrecha 
relacion con la marcha y modo de ser del pensionado, debo 
enumerar asimismo aqui una chacra de mas de 30 cuadras 
t1e e¡¡teusion que, á poca distancia del pueblo y á la múr
jen del Uruguay, habíase formado con fondos Nacionales, 
y aun eon el t:'abajo personal de los alumnos, en terrenos 
cedidos al efecto por el ~eñor General Urquiza. Este bien 
miz, c1ue podria servir admirablemente á la necesidad de 
expansiun material pel'iócliea de los alumnos intemos, y 
tambien á la <:onvenieute propagacion de la ciencia agríco
la entre eJlos, existe hoy en poder de un estl'afio, á quien 
parece colocó allí d Gobierno Provincial, en ln reciente épo
ca en que npareció dudum la eo11tinuac.ion dd Colt0io. 

!) 
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Cou cote motivo yo creí de mi deLcr inqut•J·ir tle un 
motlo oficial In naturnleza y alcance ele esta traslat:ion, per
snadiJo como estoy, de que la cesion Llel terreno euvueh-e 
una verdadern. tlonacion, y que e1mayor ntlor actna1 de 1a 
chacra, asi como su f'diJicio y útiles, son una crencion pro
pia y esclusiva uel Colegio. E l r esultado de est11 iuqu isi
<'ion lo verá V. E. por las piezas originales señaladas con el 
número 6, que me hizo pasar el Rector, en contesbcion á 
mi pedido. 

A pesar ele lo 'lLle en una de ell as se tlice por el Au
miuistrador, yo tengo datos f[Ue me ratificnn en mi ante
rior opiuion; pero 110 he creido deber llevar mas adelante 
mis inclagacio11es ostensibles, sin tener para ello iustruc· 
ciones especiales ele V . . K 

Otra donacion semejante hizo al Estahleeimiento, el 
Señor Capitnu Jeneral U rquiza, d e una ru eLl ia manzana ele 
terreno, calle por medio con aquel, y en cuyo sitio hubo de 
ampliar el Gobierno Provincial, el euificio principal lle
gando con este fin, á invertir algunos miles d e pesos eu la 
construccion de cimientos solamente. D espues el Colejio, 
construyó varias piezas de techo pajizo, eu el centro · uel 
local, y es ahí donde se tiene hoy l a cocina y l a habitacion 
tle varios jóvenes. 

Por último, hay un excesivo mí..rncro ele muebles y 
ütiles para el alojamiento de lo::; internos, como que otra 
vez fueron acopiados para mas de 400 alumnos; y sin per
j nicio de lijeras refacciones necesarias, el servicio de las 
clases está regula r111ente provisto, en j eneral, de los que 
por sn parte ·l"eclama. 

La uiscipliua y réjimen econonómico del Estableci
miento, carecen basta ahora, como el plan de estudios, ele 
todo arreglo 6 norma fija y conociua. Es verdad que, 
como lo espresn el señor Rector en su nota general número 
7, hay de tiempo atras un Reglamento hecho por él y 
aLlopta<lu por el Gobierno; mas, sin duda por ef~ctos de 

' 
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dificulta'les auteriores á la presente época, este Rf'gl:unen
to parece que ha quedado en desuso, y pe1 manece hasta 
hoy desconoci<lo de los alumnos, y tal vez de los profeso
res y clemas empleados. 

En cuanto á la distribucion del tiempo que indica el 
cuadro uúm. 8, parece tamhien que es accidental, del mo
mento. y está s11jeto á variaciones. 

Para la indispensable vijilancia de los jóvenes, el Pro· 
feo;or <le la clase preparatoria D. Luis CbniTtHtrin, hace el 
servicio esclusivo de Inspector, fuera de sus hontR de c]a. 
se, y durante estas, le reemplazn.n en el salon general, dos 
alumnos P-lejidos altel'llativamente. Con sn nccion eon
curren tambien al mismo fin, ele un modo constante y ce
loso, aunque irregular, el Rector y el Administrador del 
Coll'gio. 

El servicio doméstico se practica por un personal de 
t1·es individuos, incluso el portero, desde que la inseguri
dad dl:. las rentas hizo prudente en vez pasacla reducit· e1 
que antes se ocupaba. Por este motivo, se me ha infor· 
mado que los alumnos enfermos, carecen á veees en la en
fei-merü.~., ele la necesaria asistencia de a<1uel género; peTo 
juzgo que tal falta será remediada pronto, hoy gne el Go
bierno Nacional ha llenado por su parte el vado ocasionn'l. 

La mantencion de los jóvenes, asi como la de Jos em· 
p1em1os de 1~ casa tjtW quieren concurrir á su mesa, se ha
ce peri61licamente por un empresario contratista en la for· 
ma que V. E. conoce. Aunque es notorio que esta empresa 
alimenta hoy, mejor que nunca al Colejio, yo tuve contra 
su comportaciou, una queja secreta de los jóvenes mas for
males; y tratando de cerciorarme del hecho, me fué satis
factorio reconocer qne el mal provenia sc}lo del cocinero, 
que sé de positivo, han sido remediados inmediatamente 
por el empresario. Despues de esta medida, quE:>do per· 
suadido que el alimento que se sirve, es, á mas ele abun
dante, tan bueno como es posible exijil'lo. 
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Tal es el cuadro sencillísimo que me ha presentado en su 
conjunto la actualidad del Colegio Nacional del Uruguay, 
precioso génnen arrojauo, como todos saben, al acaso, ha
ce algunos años, sin que la mano de la autoridad, guiada 
por los principios de la ciencia, haya veniuo hasta ahora 
á dirijirlo y cultivarlo. Los detalles cnya fcdta se notal'f•, 
son oficialmente conocidos por el Superior Gobierno, 6 
van inclusos en los documentos que agrego. 

Pasaré pues á manifestar á V. E. los defectos mas pro
minentes !lUe se Uespren<len <la este cuauro, segun e} estu
Jio t1eteniL1o que he hecho, y á indica.r al mismo tiempo 
las medidas mafl urgentes, tJlle t\ mi juicio exije la mejora 
del estahlecimiento. 

II_ 

..\. Pl!ECIACIONF.S :É INDI(' ACIONJ•:S 

Despues de apuntados los datos precedentes, fácil es 
conocer que la falta culminante que se nota en el Colejio 
clel Uruguay es la de un buen plan de estudios, y de una 
economía interna regular que armonicen los conocimientos 
adquiridos por los alumnos, segun las varias profesiones á 
r¡ue puedt-n dedicarse, y consulten el provecho que ellos 
mismos y el país deben prometerse del costoso sncrificio 
que aquel importa á laNacion. 

Doloroso es ver por los tres primeros cuadros adjun
tos, que una nómina considerable de profesores, competen
tes sin duda, cuyos solos honorarios cuestan al 'l'esoro 
Pü.blico mas de mil pesos mensuales, estén malgastando 
sus esfuerzos en un número respectivo ele alumnos tan cho
cantemente insignificante. Únicamente la clase que puede 
llamarse la Escuela p1·imária del Colegio, cuenta setenta 
y cinco niños, y despues de las accesorias de mt1sica vocal 
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y dibujo uatnral, coueurriuas por \eintiuno y \'einte y 
tres alumnos, no hay mas que la ue frances que llt'gn ¡_\diez 
y seis, conta.n<lo la de historia apenas tres cmsaute::-:. i A 
cuanto asciende entonces la cuota que importa al GobÍt-'l'· 
no Nacional la educnciou bien ~xigüa que recilJe cmb uno 
de estos educando() ~ 

Monstruoso es elresultaclo, por mas que se tmte ue 
disimularlo. Sin contar los demas gastos accesorios del 
Establecimiento, no a val nados en la memmalidad a u tes 
citada, y sumando solo los ele manuten c.:ion, ú J'<ll'.Oll ele clo
ce pesos por iudivitlno, con el sueldo de los Profesores, 
resulta <)Ue cada eursante de historia, por ejemplo, carga 
al Tesoro Nacional con cuatro cientos treinta y tantos pe· 
sos plata amu:tle:;¡, y cada uuo de matemúticns eon mas tle 
cuatro cientos sesent~, sin que los otros de cualquier ramo 
de alguna importancia, difieran mucho en 1n. proporcion 
exhorbitante. 

Esta anomalí.a estraña se agrava mucho mas cuaudo 
8B considera que la enseñanza ue caJa ramo, bastante limi
tado, como pueue deducirse de la naturaleza misma de los 
testos adoptados, es ademas ail:llada aqui, sin que sea for· 
zosamente coordinada con la de niugun otro, y estando solo 
al arbitrio del alumno 6 2-l gusto de sus padre~, la eleccion 
de sus estudios anuales, como pudiera hacerse con jóvenes 
formados ya, y tratándose de una instruccion verdadera· 
mente universitaria. 

Pero hay mas toda vi a. Estos estudios incohereutes no 
son:tarnpoco lltiles en el dia para la adqui~sicion de grados 
en la Universidad de Buenos Aires, por falta de b combi
nacion y disposiciones necesa1·ias. De manera que conside· 
ratlo to<.lo, ellos son de ventaja muy dudosH para la. educa· 
cion que el Gobierno debe al pueblo, y aun para la eleva
cion del que la recibe. 

Debe advertirse sin duua, que el subido precio de Jo-
ce pesos mensuales, á ftue la empresa ele provisiont>s se ha-
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ce pagar ln alimentacion de cada alumno, ocasiona en gmu 
parte el alza desmetlilla de la proporc.:ion total l ié gastos 
corresponc1ientes al mismo. Pero por mas t1ue se sustraiga 
en esta el exceso p rudenci:1l intl'OU uciclo por ese su bsi<lio, 
siempre la suma final importará al Erario un gravámeu 
con el r¡uc, cualquiera otra Repúlll ica Sud-Americana, de 
aquelhtR en <lUEl la educaeion cuesta runs cara, y con mayor 
razon en un p ueblo europec.: costal'ian la de muchos j ó- ' 
venes, y aun le Jaria alcance mas vasto. Creo escusado d~

ruostrar con n úmt>ros este hecho in cuestiona hle. 
En vi sta de toJo esto, yo jm::go Seilor Minis tro, hasta 

inmoral la contiuuacion de tal órden de cosas, cuando eL.."ÍS· 
ten tantos Pu~::hlos Argentinos, muchos lle mayor impar. 
tancia que el Uruguay, á los cual e~ el Gobierno Nacional 
no lia podido co3teat· toclavia ni sic1uiera una simple Escue
la prÍmárÍa1 donde pneda SUjuventml desheredaL]a atlclUl• 
rir por lo menos, los conocirnien tos mas rudimentales rp.1e 
la época re.::lama. Por que en la altura á 11ue toca el país, 
Jos deberes de nn Gobierno democrático en materia de edu
cacion popular, eon harto conociclofl, y muy pocos deben Je 
ignoraT que el principio de la igualchd republicana, impo
ne á aquella obligacion de 1nstruir m~::dianamente á la je
neralidad de los ciudadanos, antes que contraeree á formar 
tan solo algunos doctores ó literatos. 

Pero el mal es por fortuna de un remedio bastautu fá
cil, como su orijen natmalísimo lo está demostrao<lo. 

Combinando, como es de práctica universal, la climinn
cion relativa del su~1do de cada Profesor con nn mftyor mí
mero de ramos clP enseñanza, confiaclos á su cuiclatlo, y ha
ciendo para los alu~nos olJligatorio el curao simultaneo de 
c.i~1to mí.mero de ramos por año, entonces el costo ele la 
iostruccion que aqui se dá, se disminuirá indudablemente 
en proporcion de la baja consiguiente del costo de cada ramo, 
y en proporcion tambien en cierto modo, con el mnyor nú
mero de estos, en 1ue se verá for:tado t\ instruirse cada edu-
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rando. Aun quedaría alguna cuota mas que descontar to· 
davia, por el fruto del mayor estimulo, que ventlriaá inte
n:sar á los Profesores en el buen éxito de sus lecciones, una 
vez aumentado el monto de sus honorarios. 

Despues de esta mejora capital, hay muchas otras 
medidas ~encillas que e] estado del Oolejio reclama impe
I·iosamente, y cuya accion debe concurrir tambien al mis· 
mo objeto. 

La mejora de los textos de enseñanza, que tanto in· 
fluyen -en el aprovechamiento del alumno, es á mi juicio, 
una necesidad impostergable. 

El texto adoptado para el aprendizaje de una cien
cia, es como el vehículo que debe conducir al cursante al 
travez de las sinuosidades de la misma; y si el mundo 
científico ba mejorado tanto en e] dia, los que deben po· 
nerse en manos de la juventud tierna, sobre todo, estable· 
cienU.o entre los textos antiguos y los modernos una dife
rencia semejante casi á la que ha creado el arte entre los 
rodados ele una y otra edad, i por qué forzar á nuestros 
estudiantes á que acometañ el difícil viaje de sus intelijen· 
cias sobre una pesaua carreta, mas bien que sobre un wa
gon lijero y elegante? 

Perdóneme el Señor Ministro, el involuntario dese.n· 
tono de este síniil vulgal', en eonsiueracion al disgusto que 
naturalmente cP.usa ver en manos de nuestm futura jene
racion, á Nebrija para ellatin, á Herranz y Quiroz para el 
idioma pátrio, á Vallejo para las matemátieas etc.; en lu
gar de Iriarte siquiera, U.e Bello, Francreur y otros muy 
superiores que seria fácil proporcionarles. Porque sin 
contar los buenos textos que poseemos en castellano, es 
sabido que la Fran<.:Ía docente ha llevado ú. un alto grado, 
el arte de poner todas las ciencias al alcance de las mas 
tiernas intc1ijencias; y que al número comideral>lc de los 
excelentes tratados clementalf:s que hasta el dia ha produ· 
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cido, se ct>Mn aglomerando de año en año ot1·os muchos 
mas recientes, <pie constantemente ven la luz püblica. 

Unn. distribnci.on mas oportuna del tiempo destiuado 
á las tareas, y una combinacion mas prudente de ellas, con
tribuiria tambien, no poc.:> al mejor éxito de la enseñanza, 
por el mayor aprovechamiento de los alumnos. 

Eu e:-;ta parte de la economía actual <]Ue detalla el 
Cuadro mím. 1, vénse, en primer lugar, perdidas de touo 
puuto para el estudio las hor;ts f¡·escas de la mañana hasta 
las 7, en 'tue recien principian, solo para algunos pocos j óve
nes, los tmbajos escolares. ¿Cuánto mas, no gn.narian ]a 

ezu,eñanza y ,aun la educacion física y moral, si en calla 
estacion del año todo el Colejio estuviese eu pié y activi
d&d, al lucir el dia por lo menos~ 

La clase llamada preparat01·ia in vierte, con maR de 
la mitad de los Colegiales, el excesivo espacio de cinco 
Loras y media diarias, y la de mtísiea vocal, tres horas; 
mientras que por el contrario, solo se dedica una hora ca
da Jia á la aritmética y álgeLra juntas, y puede Jecirse 
que apenas tres cuartos de ho¡:a á las de física y de histo
ria, que aum1ue duran hora y me(lia cada una, no se dán 
mas que tres veces en la semana. 

Estas anomalías son tanto mas pe1jndiciales á los fines 
ele la institucion, cuanto que á su infl.t~,jo, el tiempo se mal
gasta inütilmente, ya por la simple falta de órclen ó por 
la demasiada atencion que se presta á cierto~ ramos insig 
nifieautes, con pe1jnicio del mayor tletenimiento que otros 
mas impm'tantes reclaman; ya por los efectos ele la distrac
cion y el cansancio que causa á los jóvenes, la prolonga
ciou excesi nt de un mismo tl'n bajo. 

Mucho mas ventHjoso seria en mi concepto, disminuir 
á solo tres horas diarias á lo sumo, las cinco y media desti
nadas á esa clase preparatoria, donde niños que no saben ni 
leer casi, vienen á adtiuil'it·recien las nociones que debieran 
traer tlesdc la escuela; y aprvvechar entonces el tiempo 



- '73-

ecoHomi:.mdo, en tarPa~ mas importantes, tratando de nti
liznt· tamhien mejor los excelentes elotes deljóven Profesor 
1.1ue rejenta aquella, con una dedicacion lau<lable. 

Las h ')l'as cie trabajo debieran altemarse sucesiva
mente con ratos de simple estu<lio y ratus de recreo, á fin de 
bwer ac¡uel menos monótono, y en estos 1í.ltimos podría te
ner lugar la clase de música vocal, como se practica con 
muy buen óxito en otras partes. Con ello se obtendria 
jgualmente otro ahorro no despreciable <le tiempo que po
der d edicnr á los ramos mas iudebi<laruente limitados. 

Por ültimo, la Ulejor cvm binaeion de las horas dedi· 
cmbs á todo:; aquellos ramos c1ue se m-monizan entl'e si, 
6 cuyo estuuio se concilia por lo menos, evitaría el grave 
inconveniente que hoy hace materialmente imposible que 
un cursante de fran cés pueda estudiar el mismo año inglés; 
uno de trigonometría, ninguno <le estos uos_i<.liomas, ni tam· 
poco la historia; y así en otros ramos; porc1ue sin causa 
justificada, las clases corr~spondientes se dán en la misma 
hora del dia 

Con estas y otras refurm:ts semejantes que se com· 
premlerifl.u to<las en un ¡.>lau conveniente üe estudios, cuya 
necesidad noté descle el principio, se tendría ya ba'3tante 
eumiuo anda<lv en la mejora del Colegio. Pero aun que
da en el mismo trayedo otl'O órden tle exigencia$ no me· 
tilO!:! notal>led. 

No me ocuparé, por <lema"indo notoria, de ln necesi
üa<l ele dictar y hacer flfectivo aquí, un Reglamento prc· 
ciso y bien calculad<), fJUe pueda estar y esté en efecto, al 
a1eancc ele todos los <1ne <1cl)en obflervarlo, como no suce
de con el actual, por flel' demasiado extenso é inaplicable. 
N i cans[lré por l o mismo la at~ncion de V. E., con el deta· 
lle de todas las fa1tnfl de disciplina que resaltan, con la 
indicacion de toLlas sus rcme<1ios racion:tles. La existencia 
ele las primeras, es uaturalísima en el caso del Oolejio del 

10 
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Uruguay, y los segun<los son demasiado ohvioe para que 
yo trate de hacer de ellos una descripcion circunstanciada. 

Mas tratándose de ciertos hechos especiales, es impo
sible dejar de apuntar varios efectos saliente~, que vician 
de un modo sensible, la disciplina del l:!:stablecimiento, y 
aun la educacion moral de los alumnos. 

El primero depende de una falta material. Construi
do el edificio en forma de un solo claustro, se hace indis
pensable cruzar al menos este claustro con alguna mura1Ja 
divisoria, á fin de poder separar á los internos pequeños de 
los grandes, y evitar asi la infalible y chocante corrupcion 
de costumbres CJ.Ue la mezcla pr0paga. 

No creo que tal.obra pueda demandar tampoco un 
gasto considerable; y si el Gobierno Provincial no pudiese 
realizarla prontamente, lo que no es creíble, el Oo1ejio mis
mo estaria en aptitud de hacerla, de una manera económi
ca, con Jos fondos que hoy le está!l destinados. En todo 
caso, el fruto que ella asegura en la estirpacion del mal 
indicado, seria una compensacion mas que suficiente del 
pequeño sacrificio <!Ue importase. 

Otro hecho CJ.ne me ha chocado profundamente desde 
que conocí el Oolejio, es la constitucion en cuerpo militar 
de todos los Oo1ejiales, con cuyo fin se les instruye expro
feso en el manejo de armas y demas ejercicios propios, y 
se destina en su mayor parte In clase de música á la forma
cían ele nna ban<la. Semejante costumbre se halla hoy en 
suspenso, eA verdad; mas la causa de esta suspension pa
rece que e~ la Rola falta tiansitvria del instrumental.de 
viento que antes tenia el Colejio, así como de sus principa
les ejecutantes, y estoy en la persuasion de que una vez 
allanado el oustáculo; puede volver a'1uella á reproducirse. 

Micntrns tanto, i cp1é razon, cuál ventaja pueden si
quiera atennnr el mal que con tan funesta educacion se 
infiere á nuestra. juventud, á nuestro país, tan visiblemen-
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te necesi taüo de ciudadanos pacíficos, amantes de la indus
tria y del trabajo~ 

¿Es asi como habrá de desarraigarse en nuestras so· 
cie(l:HleR (lesmoralizr.das, los hondos hábitoB guerreros que 
1es han cr(•aflo largos años de ana1·quia deRenfrenada ~ ¿Y 
~s <'n e1 mi f.lmO plantel que proyecta nuestro mejoramiento 
Mcial por la c;t!tura. del espiritu, donde debe consumarse 
con trnriedad tan chocante? 

Y o creo, Señor Ministro, que hoy que se trata de uar 
{1 nueRtras cosas su verdadero signi:fica.do, y que el Oolejio 
del Uruguay debe ser realizado hasta la altura de su ob
jeto natnral; es utjente impeuir que tal hecho se repita, pro
hibiendo nbsolutamente la malhadada costumbre que 1() 
tiene autorizado. 

La música es, a.demas, un ramo de mero adorno, que 
si lJien influye notoriamente en la morijeracion de los sen· 
timientos, no importa tanto su estudio como para que el 
Tesoro Nacional haga un gasto comiderable, no solo er:. el 
pago de Profesor, sino en la adquisic.:ion de un mí.mero con
sitlemble de instrum~ntos estranjeros, p .Btergando para 
ello la propagaeion de otTos ramos ele primera utiliuad, 
cuya enseñanza realizaría notablemente este Liceo restrin
jido en su programa. 

En otras partes, la clase de mtisica se colo<·a entre las 
acce8orias, y solo se dá gratuitamente, en jeneral, en su par
te vocal, que es la que basta á descubrir las apt1tuues es· 
peciales y á ejercer su influencia propia en la educacion 
moral de los jóvenes. La enseñanza instrumental es costea
da por los mismos alumnos, 6 facilitada, á lo mas, por via 
de prémio, á los educandos pobres c1ue han mostrado en 
la primera aptitudes sobresalientes. iPor que no se practi
caría otro tanto entre nosotros, que tan distante 110!:> halla
mos todavia de alcanzar al ámplio liberalismo con qne pro
pagan la instruccion los mismos Pueulos y Gobiernos que 
rtsi lo ejecutan~ 
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'fambien reclama, en mi conct>pto, nna metlid:l eRpeeial 
la otra costumbre que igualrrumte existe tlc repartir las 
becas agraciadas por el Estado entn:! jóvenes de familias 
acomoLlaLlas, que pourian costearles su eLlucacion sin sacri
ficio. 

Cuando antes <le ahora se costeaba esas hecn.s p~tra to-
do el que quisiera solicitarlas, sin limitacion alguna, so COJlJ

premle que existiese aquella prúctica; mas hoy que por un 
principio tle equidad, han sido reuucidas ;,1 un nútnel'O de
termina(lo, solo pueden tener Üerecho <Í ellas los jóvenes 
sin patrimonio, que <le otra manera no poJrian eLlucarse. 

Y {¡ propósito ele esta necesidad incuestionable de 
aprovechar del mejor modo posible las subvenciones que 
esas becas cuestan al Estado, debo notar aqui que seria 
igualmente conducente extirpar al mismo tiempo otra falta 
del 1-éjimen conveniente en la inscripcion de los educandos. 
Recíbense como ingresantes muchos níños de nueve años, 
ó poco mas de edad, que no poseen ni los mas simples rn
dimientos de la Escuela; y al pasu que la necesidad de dar
le3 estos últimos, en la cla.se preparatoria, no puede me
nos de turbar el órden propio del Colejio, llegará mny 
pronto el clia en que por causa de esos niños tiernos, cuyo 
aprovechamiento no puede compensar el costo que deman
U.an, se cierre las puertas del Establecimiento á otros jóve
nes mas hábiles y aptos. 

Es decir que sería couveniente que antes üe conce-
derse una beca, se comprobase que el solicitante, acl<:Jmas 
de pobre, poseía ciertos conocimientos rudimentales que 
se U.eclararian indispensables. De tan conocida ventaja 
es esto, que en la generalidad <le los Colejios bien mon
tados se estiende la exigencia hasta á los mismos ingre
santes que van á costear su pensionaüo. 

Todas estas medidas especiales deberían agregarse, á 
mi juicio, al conjunto de las prescripciones <:onocidas que 
est!l.blcccn ell.men régimen interno de los Est..'lblccimientos 

~ 
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el e e::~ te gén('ro. Y para asegurar mejor la efieacin. de unas 
y otras, me parece ademfls indispensable qu<' se creen al· 
guuos e&tímulos p am los educandos y edtl<:nntes; que se 
relacione J e algun modo la. misma institur;ion con la Uni
versidad Central de Buenos Aires, á fln Je de::;truir el 
injm;to monopoEo de hecho que alli existe, con tanto pel·· 
juicio de los Liceos Provinciales, como acaba de represen· 
tarlo al Gobierno Nacional el muy competente Gobernante 

. de San Juan; y que {t falta de otra U ni vcrsidad aqui que 
sirva de apoyo y ele guia inmediat~s al Colegio, se eeta. 
l>lezcn cualquiera autoridad intermediaria, indf>pendiente, 
npta, capaz u e hacer efccti \' n. ht res¡;oosabilidad de los em· 
pleados y ue dar á torlas las cosas el giro necesario. 

1 

III_ 

CONCLUSION 

Con lo Jicho concluiría, Seüo1· Miuistro, el cuadro de 
mis apreciaciones é inJicaciones, c1ue he tratado Je concre· 
taren lo posible á :fin de no hacerme pesado, y persuadi
do de que en el plan tple lleva este informe, V. E. 'Be habrá 
enterado suficientemente al leer su primera parte, de las 
faltas nnmel·osus del Colegio, cuyo remedio en general, es 
tambien por enas misma indicado. 

Pero el trabajo que acabo de ejecutar quedaría sin 
embargo imcompleto, si mi pobre concurso en este rru:.go 
de la grande obra comun que hoy preocupa al país ha de 
responder hasta cierto punto á las miras generosas del 
Gobiemv que me ha homado cou su confianza, y si se ha 
de tratar de cumplir los l>e1los destinos de la tiema jene
racion argentina que aguarda la luz de la cultura para 
alumbrarse. El Colegio ele que me ocupo es, como quccl~1 
dicho, un jérmen precioso, pero informe, al>an<lonado des
ele su 01·igen nl acaso, lJuede decirse, sin guía competente 
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que le cultivase y ue.,arrollnse <le un modo con \'eniente; y 
al preocuparme hasta aqui ele sus necesichcles y mejora, 
he debido concretarme forzosamente á la indicacion tri vial 
de at1uelbs faltas, de a'luellas reformas, que se manifies
tan por si solas, sin trasr•asar casi los limites exigüos y vi
ciosos en que la sola costumbre lo mantiene estrechado. 

Este término de mi trabajo seria quizás aceptable en 
otras circunstancias. Hoy dia, el campo de la cultura y 
del progreso se abre por fortuna extenso en la República; 
el Colejio del Uruguay que es el primer Liceo Provincial, 
costeado por el Gobierno Nacional está visiblemente muy 
distante de poder servÜ' de modelo, como debiera, á los 
que mas tanle deben de crearse en otros pueblos; y, cuan
do esa misma autoridad paternal pone su empeño mani
fiesto en realizar las mejoras que aquel reclame, yo creería 
faltar abie1·tamente á mi deber, si teniendo, como tengo 
preconcebidas, alguna~ ideas mas latas que las emitidas, no 
tratase de ir mas adelante en la satisfaccion de miras tan 
ilustradas, en el cumplimiento de mi f\ncargo, y en la es
plicacion de las fuertes convicciones que un vivo interes 
por la educacion del pueblo y una práctica no desprecia
ble, han llegado á formarme. 

Pasaré pues, en conclnsion, á considerar el Colejio en 
las formas propias de su rol peculiar; en a<luellas que de
heria asumir desde ya, por contraposieion al carácter im 
perfecto que hasta aquí lo ha distinguido, y con el fin de 
que se cumplan sin mas tardanza, los obj etos elevados que 
su iustitucion entraña. 

Para ello, permítame V. E. sentar primeramente las 
ideas que me guian, y autorizarlas en pocas palabras con 
la sancion oportuna de algunas opiniones respetables. 

No es mi ánimo, dar el carácter de una novedad abso
luta, á cuestiones tan debatidas y resueltas como las que 
~e refieren á la instruccion popular, bajo cualquier aspecto 
que se trate de considerarla. Mas, en la especialidad de 
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no estro ser jóven y novicio, pisando como estamos recien 
el dintel desmantelado del segundo período de mwstra. 
vitla organizada, hay, por una parte, exijencias tambien 
especiales que deben mollificar para nosotros, las miswa!1 
conclusiones mas axiomúticas de las ciencias que importa
mos ele otras partes, y es preciso ademas demostrar con el 
raciocinio la oportunidad y la convenieneia, aun no espe· 
rimentadas, hasta de las simples prohijaciones que deben 
satisfacer nuestras necesidades. 

El importante Estaulecimiento en cuestiou, aumenta 
hoy, es preciso repetirlo, sus exijencias de mejora, no 
solo por haber entra<lo nosotros en una época visib1emen· 
te propicia á los fi.nee de su institucion, sino poque, sien· 
de· el primer plantel de su j énero que e] Gobierno Jeneral 
dá ú las Provincias del interior, debe ser el modelo preci
Sd y cnmplitlo que fije el tipo necesario á los que mas tarde 
puetlan segundarle. Y i cuales son por lo menos los an
teceuentes determinados á que tal tipo deba ajustarse 1 

R'1 aquí la cuestion en mi concepto, que es preciso 
resolver con exactitud y claridad, tratando de coordinar 
una ,-ez por todas, los principios, dispersos aun y sin cohe· 
sion pn\ctica, que hayan de marcar la senda fija, indispen
sable para en adelante. 

Muy sentida es ya y vulgar la preeminencia absoluta 
ttne las ideas modernas acuerdan, como educaeion popn· 
lnr, á la instrnccion utilita.ria. que con facilidad se mlop
ta á una práctica provechosa eu la vida social, sobre aque
lla ampulosa emdicion de simples teorías, que gasta la vida 
entera del hombre sin sujerirle bastantes aplicaciones po · 
Mitivas que establezcan su importancia. 

En América sobre todo, pueblo ví1jen y democrático, 
la profunda lójica de Tocquedlle, noe ha designado con 
precision, la poderosa inftnencia que nnn ed ucacion ele 
aquel jénero ha ejercido en la vida republicana, libre, bri
llante y feliz del pueblo tlue es hat:Jta ahora en el mundo, 
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e1tí.uico mollelo de su especie. Él hn. demo~trado palmn
tiameute, como el secreto de la asom1JI'o~a prosperidad de 
ese puel;lo, estriba. en gran parte en la eJ. ucRcion, gustos y 
tencleneias Úl.da~tJ•iales, que con la leche maman sus habi
tantes, estraños casi :i toda e<.lucacion é iuelinaciones pro· 
piam('nte litem1'ia.s. 

Los pensa<lore8 eumpeos, mas autoriz~1dos en la mate
ria, están ya <.le acuerdo, despues de eternas <lisputas so
bre la libertad de la enseñamm, eu la parte activa y prin
cipal que, sin pe1juicio ele ella, debe tomar todo Gobierno 
en la direccion tle la educaeion popnlar, á fin <.le que pueda 
imprimirle la unidad y el pronecesarios. Y, ¿ cuá1 ea este 
propropio en lo que la eclucaeion tiene de comun y uni
versal? El mismo que, al paso que trata. de unifvnnar 
moralmente los caracté res, dá fácilmente á los ciu<.ladauos 
los medios eficaces de hacer positiva y útil esa uniformi
darl, desviándoles de las falsas seuJas en que una educa
ciou uescuiJada ó viciosa, veuJria á impulsal'les. Esto 
es aplicar juiciosamente á ln educacion popular la filoso:fia 
utilitaria, vreferida d.esJe Tácito, sobre el simple espiri
tualismo especulativo de Platon. 

En la América del8ud, en nuestra propia p~ltria, con
tamos con autoridades que, como G-oniti, sábio apreciador 
de nuestras peculiaridades de toJo género; Sarmiento, cu
yn vo7. competentíaima se levanta hoy desde el Gohierao 
'.[He está ilustrando, para r~cahar <.lel de In. Nacion, una 
tli~posieion que aplic1 ue en San Juan prccis~1JUente el mi-;
J.t.lO principio, que me eab~ la honm Je recomendar al mis
mo tiempo que él, aunque hajo Jiversa faz; y otras vnriaf.; 
reputaciones hien convc.:itla~, en fiu, h•ttl inculcaJo con 
calor y perseverancia sobre la uece~:;idacl, mn.s tanjihle 
ac1ui si ~e quiere, <le etlucar uniforme y especialmente 
á nu¡;~ti'O puehlo, en d mi~mo sentido prúc:tico. Con ejem
rh•5 mny vulgnres han p:-üoutizndo ellos hasta el cansan
cio la funesta inconveniencia (h~ nuc~:;tra educacion ele po· 
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líticos ó literatos, que hn escluido hast.a el dia por un error 
importa<lo, los roles fecundos del industrial y del comer
ciante ilustrado3. 

Es decil·, que una vez que emprendemos apenas la 
marcha en la senda de la educacion popular, tenemos bas
tantes fuerzas impulsivas que nos anastren en el buen 
sentido; no podemos tampoco desenten<lernos de la incon
testable 0onveniencia, que nos obliga á abandonar Ja 
docta educacion, ya desprestigiada, por la educacion prác
tica y aplicable á las primeras necesidades <le la vida so· 
cial. 

Tan solo <le esta manera se Iogra1·á aprovechar de un 
modo eficaz el influjo de la escuela en la formacion conve
ni~nte de los caracteres, y en el engrandecimiento moral 
y material del pueblo que trata de educarse. Porque solo 
de esta manera tambienes posible uniformar y generalizar 
lo bastante el fruto de la accion oficial, que por mas que 
se excediese á si misma, jamas conseguil·ia siquiera con ver
tir en letrados ú oradores á todos los ciudadanos. 

Sentado, pues, este principio, debemos dt~.r por senta
do igualmente el que por consecuencia suya, acuerda la 
preferencia en los Liceos populares al estudio de las cien
cias físicas, matemáticas y comerciales, sobre el de las cien· 
cias morales, y qne regla con precision los límites á que 
c..lebe el primero conform~rse, por el carácter notorio de 
las necesidades eapeciales <le cada localidad, de su misma 
cultma y adelanto. 

Y i llena acaso esta última conuicion el Liceo del 
Uruguay, por lo que respecta al menos á su programa; ó, 
eu caso negati '-ro t podl'ia ella ser fácilmente realizada con 
los solos recmsos que al Gobierno Nacional le es posible 
actualmente c..1edicade ? 

Estas c1os cuestiones nccesol'ias, debeu formar, Señor 
Ministro, el complemento final de mi trabajo: uo deseo· 
nociemlo, como no deseonm:co, C]UC la ú!Lima es la que ase· 

11 
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gura á todas las otras su importancia, por cuanto poco se 
ha.bl·ia avanzado en el desarrollo de simples teorias, si ellas 
debiesen estrellarse en la fatal imposibilidad de darles una 
aplica.cion inmediata. 

Felizmente, es indudable que ambas pueden resolver
se de una manera satisfactoria en el presente caso. 

Compréndese fácilmente, por lo que respecta á la pri
mera, que aunque 11uestro estado de cultura limita en alto 
grado la estension conveniente á nuestra instruccion pú
blica secundaria, no por ·eso el programa en cuestion deja 
<le ser deficiente, si esa instruccion ha de coordinarse de 
manera que no sea una mera preparacion para los que 
quieran y puedan seguir despues en otra parte alguna car
rera ci.entifica; sino que forme un todo completo, ámplia
mente utilizable para la jeneralidad de los alumnos, que 
tendrán que limitar abi sus aspiraciones. Con el estrecho 
programa que queda designado, ningun educando llegará 
á formarse un mediano matemático, físico, mecánico ó co· 
merciante. 

Mas, tomando en cuenta la seguridad de las exijenciM 
ele nuestro actual estado, no serian mucho~, no obstante, 
lo~ ramos que basta1·ia introclucil·, para que, combinados 
todos t:n un buen sistema, fuese f<kil obtener el resultado 
apetecido. 

Ese sistema, ó el plan de estudios adecuados, cuyo 
proyecto me seria grato presentar al Supremo Gobierno, 
en caso que él se dignase aceptar mis indicaciones, y qui· 
siese utilizar todavía el decidido concurso de mis cortas 
facultades, ampliaría la nómina de los idiomas vivos, tan 
útiles para este pueblo litoral; ensancharía un tanto la 
esfera de la enseñanza de la física y las matemátjcas; in
troduciría entre otras cosas, el dibujo lineal y algunas no
ciones de mecánica; y señalaria un lugar muy preferente á 
la agricultura elemental, por la premiosa necesidad, qu~ 
hay de atraer por su medio á las vías tle la civiliz<tc:iou á 
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tantas poblaciones pastoras, imposibilitadas casi de fre· 
cuentarlas. Con esto, con la organizacion de una buena 
educacion comercial, con la creacion de suficientes estímu· 
loa, para que los Profesores puedan hacer de sus funcio
nes una tí.til profesion, sin tomarlas como hoy de una ma· 
nera transitoria; T en .fic, con la adopcion de varias otras 
medidas semejantes, parece que el fin quedaría satisfecho, 
y el programa del <:Jolejio puesto á la altura de las necesi· 
dades que debiera consultar. 

Por lo que hace ahora á la segunda cuestion, la de los 
recursos pecuniarios, en que estriba la aplicacion de las 
demas, tengo tambien la íntima conviccion de que bastan 
á las mejoras indicadas, los emolumentos cou que cueuta 
hoy el Colegio y los que por si mismo puede proporcionar· 
se mas tarde. -

Para ello solo resta resolver todavía, con otra reforma 
sencillisima, una cuestion de equiuad y uar luego una in· 
version mas conveniente á las eeonomí:ls que prepara. 

Es prin~:i pío muy reconocido que el Gobierno solo 
debe instruccion gratuitR., especialmente b secundaria, :'t 
las clases desheredadas de la sociedad, á los jóvenes de~· 
validos, que carecen de los medios de costearsela. Y sier..· 
Jo esto así ¿no es una injusticia chocante que cuauuo 
nne&tro Gobierno Nacional no se halla todavía en aptitud 
de costear ni una Escuela primt1ria á las demas Provin
cias de la República, á los mismos pueblos de Entre 
Rios, continúe iuvirtienclo sin escrúpulo una renta consi
derable en mantener cien intemos agraciados en el CoJc. 
gio del Uruguay~ 

La respuesta á esta pregunta muy natlll'al, no po(lr:1 
<lt:~ar de ser la afirmac:ion; ell::t envuelve sola la verdad. 

Por consiguiente, es justo, es conveniente suprimir la 
mitad, al menos de ese ciento ele rJI'acia.s, hoy utilizadas 
en su mayor parte tal vez por jóvenes que no las han me· 
neRter; y en tal caso, fíe lwhria restitnitlo asi tÍ las nece· 
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siuades postcr-g:u1as del Colegi~, eRos seili cientos 6 sete
cientos duros mensuales que eon tan poca justi<"ia se mal
gastan. 

Entonces, con esta economía, los que ueben obtenerse 
relativamente en la concentracion prudente de las clases 
E'n un mí mero menor de Profesores, y con los recursos pró
pios que por 1a concurrencia de alumnos pensionistas, se 
proporcionará el Establecimiento, á. no dudarlo, una vez 
mejorados sus estudios, autorizados sus exámenes y cor
tado el abuso actual de las :¡racias indebidas, con todos 
estoa emolnmentos repito habria lo bastante, por lo pl·on
to, para consumar en sn parte lilustancial la reforma clesig
uada. 

Ni tendriau por qué quE:>jarse de la reuuccion de las 
becas gt·:üuit:ls los mismos partidarios del ámplio libera
lismo, 11ue antes de ahora abria sin p ension á todo d mun
do las puertas tle este internado, si tales partidarios 
existiesen, contra rl torrente <le la equidau y de la razon, 
cuyos princÍJ)ios dtjo espuestos. 

La euuc:tcion popular ganaría á touas luces en el 
nrugnay; puesto ILUe esa reuuccion no baria mas que 1'8· 

serv:u· para los poln·es en un mímero bastante fuerte para 
un Colegio de ·Pro \·incia, lo •pte los pudientes se costearían 
por sí propio.'!, y pwporcionar al Colegio los medios de 
ensanchar para to los, la ·mesC]_uina esfera ele su enseñanza 
actual Lasta l1t altura comreniente de nuestras exigencia:;, 
Raciales. 

Ganaría tamlJien palpablemente, nuestra edncacion; 
por que la instrnccion mucho mas lata y \rentajosa, que 
por semejante medio se daría á nuestra juventud, no solo 
queuaria siempL'e accesible á los que pudieran pagarla mó
dicamente, sino que permanecería tu m hien gratuita para 
toJos los C]_Ue en calitlad de extcmo~, (lui,::iercn concurrir 
ñ recil,irla. 
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Lo CJl'e quiere decir que nada mas se babria hecho 
con la innovacion propuesta, combinada con las demas me· 
didas que se ha dicho, que devolver por un acto de justi. 
cia al pueblo sin recursos, el c;onsi.tlerable complemento 
que hoy se le arrebata de la educacion que le es de billa, 
sin mas objeto que agraciar con el val o¡· material <le aque1, 
á las qne no tienen necesidad de gracia alguna, y á quie· 
nes pe1juJwa igualmente el abuso cometido por la limita· 
cion de la instruccion que necesitan. 

N o son estas visiones ele la mente; no son esperanzas 
ilusorias las que fundan esa conclusion tan halagüeña; y 
mm prometen todavía al Liceo, un aumento indubitable 
en el número absoluto de educandos. La esperiencin de 
otros pueLlos que han anJado este camino delante de 
nosotros, co1uprueba con hechos repetidos é inconcusos, la 
seguridad positiva de los cálculos. En estos dias, casual
mente, se ha citado con ohjeto análogo, en un documento 
ptíblico, algunos hechos d e 0sta clil,se. 

La r azo n, pue!'\1 la conveniencia, la equidad, la justi· 
cía, el espíritu progresista tl el GolJierno, las exijencias mis· 
Juas Je la época, aconsejan 8eñor Mini~tro, en mi opinion, 
Ja reforma fundamental que propongo para el Colejio del 
Uruguay; tanto por lo que ella siguífica en si misma, como 
porque su r ealir.acion es el medio efie{tz mas práctico d e 
poder hacer efectivas las reatan tes, y levantar el l!;stahle· 
cimiento á la altma que nuestras necesidades le señalan. 

Para anibr.r á una conclusion tle este tamaño, he de· 
bid o omitir en obsequio de la concision, multitu<l de re:fle. 
xiones y detnlles elocuentes, que no es propio sin embargo, 
acumular en un informe semejante. Mas, en mi d eseo 
vehemente J e correspouuer á la hoa!'a Llne se me ha <lis· 
pensado, y de contribuir tle to<los !ll()dos al mejoramiento 
del plantel precioso f!Ue en mi ProYilwla aclopti va se le· 
va.nta, ya he tenido el h onor d.e poner to(hwia mis servi
_l'io::; á 1n dic;posieion cld Exmo. Gobierno, y vuelvo :í snpli· 
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car cordialmente á V. E., se digne hacerle aceptar mi vo
luntad decidida, no solo para la confeccion d el plan de 
estudios indicado, sino para la satisfaccion de cualquiera 
otra eme1jencia de mi trabajo, para la realizacion 6 expla
nacion de todas las idé.as que comprenda, 6 que acaso solo 
hubiere bosquejado. 

Con este objeto, y no dudando un instante de la be
névola acojida que S. E. el Señor Presidente, asi como el 
Señor Ministro, se dignarán dispensar á mis P-sfuerzos y 
ofertas, quedo esperando desde luego, las órdenes con que 
me favorezca V. E.; y aun pasaré cuanto antes á esa Capi· 
tal, á fin de facilitarme el medio de recibirlas y llenarlas. 

Quiera el 8eñor Ministro de Instruccion Ptí.blica, di
simular mi insuficiencia y mi tardanza involuntaria, y dis
culpar juntamente una y otra ante el Exmo. Señor Presi
dente de la Repühlica. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Juan D. rico. 

Estú Uouforme-

.. Altj rr.ntlm P a::. 
;r, ub-~tf'l"t"txri • . 
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El (.'omhoionad& <lel Exm&. Gobierno N:.&cioaal1 •ere• del Cele~lo del 

lJruguay. 

UnoGV.lY, ENERO 22 DE 1863. 

A S. E. el8rdim· J.lfinist?'O de Ju.stict·a, Culto é In~t1·ueC'ivn 
Pública, Dr. D. Edum·do Cu.sta. 

SEN'OR MINISTRO : 

Adjunto tengo el honor de remitir á V. E., para los 
fines consiguientes, mi Informe sobre el resultado de la 
Comision que me fué confiada; y en el cual espero que, 1\ 
pesar de las demoras que el mal estado de mi salud me ha 
impuesto, V. E., así como el Exmo. Señor Presidente de la 
República, se dignarán aceptar mi empeño decidillo, por 
llenar el objeto de mi mandato del modo mas cumplido 
posible. 

Como la naturaleza informe aun del Colej io del U ru· 
guay, debe p1·esentar defectos numerosos, que no seria pru· 
dente querer incluir en un informe, y cuya satisfaccion de· 
be s~r ademas la obra lenta de la perseverancia y de la 
disciplina, yo he creído indispensable trasladarme á esa, á 
completar verbalmente mi esposicion, y cuento con que 
muy pronto podré ir á ponerme para ello, á la dispo~icion 
de V. E. y del Exmo. Gobierno Nacional. 

Dígnese V. E. hacerlo presente al Exmo. Señor Presi· 
dt •nte de la Nacion. 

Dios g narde á V. E. muchos años. 

Jua·n IJ. Vicu. 



CUADRO GENERAL DE LAS CLASES AC1'U!L~IENTE EN EJERCICIO EN EL UOLEJIO NACIONAL DEL URUGUAY. 

CLASES- DIAS Y :H:ORAS- JY.I:A. TERIAS_ TEXTOS. PROFESORES- ALUMNOS. 
---------- -------------------------------------------------------------------------

Clases preparatorias .. 

Latinidad 1 er año ... 

Id. 2 ° año 

Fr:mces · .. . ....... . 

Inglés· .••......... 

Clase de Comercio ... 

Matemáticas ler año 
Id. 2 ° afio 
Id· 3 ° año 

Fisica ............ . 

Filosofia ler año ... . 
Id. 2 ° año 

Historia .... .. .... . 
Moral religiosa .... . 

Música vocal . •..... 

Dibujo natural. ..... . 

Los J neves y Domingos do 11 á I2t .... 

Todos los días de 9 á 12~ de la mañana 
y de 2 á-4 de la larde .......... . 

Todos los días desde las lO :í. las 12 ... . 

Todos Jos días de !) á 10 t .......... . 

Todos los di as de 2 á 3! ...... . ...... . 

Todos los dias de 2 :13t ............. . 

1 Todos losdi.as de 10 ~ 12 ............• 

1 

Todos los d1as de 12 a l ............. . 
Tl·clos los dias de 1 á 2 . . ..•.•... . ... 
Todos los dias de 2 á 3 ....... . .... . . . . 
Todos las Mártes, J uéves y Sábados 

de 2 á3t .................... . 
Todos los días de 7 á 9 ..•••.......... 

Id. íd. id. id... . ... . ....• 

Los Lune~, Miercoles y Viernes de 2 á 3! 
Los Domingvs de 9 á 11 ............ . 

Moral religiosa .. . ......... . . . ... . 
Gramátlca castellana .. . . .. .. . ..... . 
Ge?gr~ fi.a. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Al'ltmetJ~a .................. . ... . 
Elementos de gramática latina ..... . . 
T1·aduccion de autores clásicos) •• tomo 

Sintáxis y Prosodia .......... . .... . 
Traduccion de autores clásicos2 y 3 tu1. 

Grnm~tica y ~jercicil•S ..•.... . ..... 
Tradu-::cion del Telémaco .......... . 

Grnmática .......... • ............ 
Traduccion-Histol'ia de lngl .terra .. . 

Historia antigua ...... . 

Aritméticn en toda su esten.sion ..... . 
Teneduría de libros-Partida Sl ncilla 

y doble .... .. ....•.. . ....... 
Aritmética y .A.Igcbrn..... . . . . . . .. 
G~>ornetria .......... . .......... . . . 
Trigonnmctría ... ... ..... . ...•.... 

Tratndo elemental y esperimental .. . 

Psicolojia y Lójica .... . ........... . 
Teodicea Moral é Historia de la l •'í-

losofia .... , . . . . . . . . . . . . . . .. 
Antigua, edad media y modernn . .. .. 

Dr. Bedoya .... . ..................... . 
Herrans y Quírozy otros textos consultad . s 
Catecismo con adicciones de Balbi ....... . 
M. Sastre y otros textos consultarl•>S .... .. 

Nebrija...... . . . . • . • . . . . ....... . ... . 

Id. 

D1·. Bedoya ......................... . 
Fenelon . . ..................•.•...... 

Ollendorf y U rcullú . . . . . . ...... . .... . 
Goldsmit ... . ......................... . 
Jacobo Ekelund ............... . ..... . 

Florentino Garcia ...• , , . . . . . . . . . . . . . , • 

Degrange ...... . ..•... . .. . .......... 
Buurdon y Valle;o .. . ................ . 
Vallejo .....••................. . .. · ·. 
Id . .. . . ........ . ........ . ..... . ... . 

Ganot ...••.•.•...................... 

Jacques y Simon ................. . . .. . 

Simon y Saisset .....•.• . .......•••... 
Dl'ioux ..•.................... . .... 
Dr. Bedoya .......•. . .........•...... 

CLASES ACCESORIAS. 
Todos los días de 7 á St de la mañaña, 

y 6t á 8 de la tarde .... ... . . .. . . 
Los Lúnes, Miércoles y Viernes de 7 á 

9 de la noche .. . .............. . 

UnuouAY, Diciembre 12 de 18G2. 

El Capellan D. Cayetano CUI·cio 

D. Lino Chorroarin ... . ..... . 

D. Olegario Ojedn ........•.. 

Dr. D. Romunldo Retamnl. ... 

Dr. D. Baldo mero Garcia .... 

D. Jorge Clark ....... . ..... . 

D. Jorge Clnrk ............ . 

D. Luis de la Vergne ... . ... . 

Dr. D. Juan José Soncyra .. .. 

Dr. Alberto Larroque ....... . 

75 

12 

G 

16 

6 

12 

10 
5 

no hay 

12 

12 

D. Wcnceslao Pacheco... . ... 3 
Dr. Lar roque. . . . • . . . . . . . . . asisten todos 

los mnyore~ 

D. :Manuel Mnllada ...... . .. . 21 

D. Bernardo Vitoricn ....... . 23 

A.LBER'rO LA.RRt)(ttJE, 
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Depat·taua.,ulw di! lnetntccfQII PitltW.ea. 

Bu~<:Nos AmEs, MAuzo 15 Dio: 1863. 

Contéstese I]Ue el Gobierno agntclece e) celo con qtú~ 
el Señor Don Juan D. Vico, ha desempeñado la comisiou 
que se le encomendó; y I]Ue tendrá muy presente.:; las opor· 
tunas indicaciones que hace en su int.eresante informe, al 
tratar de las refol'luas y mej..n·as que él manifiesta exij i1· 
el Colejio del Uruguay, para e] mejor aprovechamiento de 
la juventud, y en beneficio ele las rrntas pl1hlicas. 

MITRE . 

.EouA RDO Cos'l'A. 
Eí!b1 couforme-

..A.lrjandro Paz, 
S u 8-SecreiHriv. 

Dq>IIJ'talllentv de JM•ta·ucchna Pitbll"a, 

I3uE:sos Am};s, M.u<z·> 1-.1 DE 1863. 

E l Presitlente ele la Repüblica: 

Consi<.leraudo: Que uno de los deberes del Gobiemo 
Nacional, es fomentar la educacion secundaria, dü.mtole 
aplicaciones üti les y variadas, á fin de proporcionar mayores 
facilidades á ]a juventud de las Provincias que se dedica 
á las carreras científicas y literarias: Que es sentida por 
todos la falta de una caRa de educacion de este j énero, en 
que los jóvenes que ~han cursado las primeras letras se 
preparen convenientemente para las carreras que han de 
seguir: Qne esta cas9 puede establecerse sin mayor recar· 
go de] Presupuesto, Robre la base del Oo1ejio Seminario y 

1~ 

• 
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de Ciencias M01·ales que existe actualmente en la Capital: 
Que á la vez puede atenderse como corresponde á la crea
cion de un verdadero Seminario Conciliar, que llene bs 
necesidades que se tuvieron en vista al instituir di(;i..to Co· 
lejio, sobre lo cual se dictarán oportunamente las medidas 
convenientes: 

HA. .ACORDADO y DECRETA. : 

Art. l. 0 Sl•bre la base del Colejio Seminario y de 
Ciencias Morales, y bajü la denominaeion de "Oolejio Na
cional", se establecerá uua casa de educacion científica pre
paratoria, en que se cursarán las Letras y Humanidades, 
las Ciencias Morales y las Ciencias Físicas y Exactas, con 
arreglo al programa anexo á este decreto, y segun la dis
triburion de materias que en él se determina. 

2. 0 La enseñanza del Co1ejio durará cinco años, y 
sus certificados de estudios, serán válidos en las Univer
sidades de la R eptíblica, tí fin de ingresar á estudios ma· 
yores, t't optar A grados universitarios. 

3. o El Uolejio será inmediatamente rejido por un 
Rector, un Director de estudios y cinco Profesores que 
dictarán todas las Cátedras del programa. 

4. 0 Mientras el Congreso fija la asignacion que ha
ya de gozar el personal del Oolejio, el Rector continuara 
con el sueldo de que actualmente disfruta por el Presu
puesto nacionalizado; el Director tendrá la compensacion 
de seis mil pesos moneda corriente al mes, y tres mil cada 
uno ele los Profesor~s, con cargo de servir dos 6 mas cáte
dras, segun la di~tribucíon que de ellas se hagH, incluso el 
Director. 

5. ° Continuará como Rector del Colejio, el Dr. D. 
Eusebio Agüero, y nómbrase de Director de los estudios, 
á D. Arnadeo Jacr1ue.3, quien propondrá oportunamente 
los Profesores que hayan de servir las cátedra::;; debiendo 
el ltectur tener tí su cargo la tlireceion ecouómica c1d Es· 
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tableeimien ti) y el cuiuarlo de su di:sei pliua iuternn, <'o u 
independencia de la direccion profesional, que eatará esclu
sivarnente al cargo del Director de estuuios. 

G. 0 Serán ecl ucados por ahora en dicho Colejio, JIOr 

cuenta de la Nacion, cuarenta niüos pobres de toua la lte
púhlica, pudiendo admitirse cien internos por cuenta ue 
sus padres ó tutores; y los estemos que admita el local, 
abonando las pensiones que se determinarán mas adelante. 

7. 0 El Estado pasará al Rector, doce pesos pln.tn tll 
mes 6 su equivalente en papel moneda, por cada uno <.le 
los cuarenta alumnos que , se eduqut>n en el Colej io por 
cuenta de la Nacion. 

Los alumnos internos pagarán treRcientos cincueuta 
pesos al mes, y cien los ~sternos. 

8. 0 Será condicion precisa para i11gresar al Col<•jio, 
saber eorrectamente leer, escribir y las cuatro operaciones 
fundamentales de la Aritmética. 

9. 0 El Gobierno atenderá á los gastos qne demanue 
{-Jl Establecimiento, con la asignacion qu~ determina el Pre· 
puesto nacionalizado, con los intereses del capital que hoy 
tiene el Colegio instituido en fonuos públicos, con los 
arremlamientos de los terrenos de la Cbacarita afectos t\ 
él, y con el producido de las pensiones que paguen los 
alumnos intemos y esternos. 

Las ecouornias que resultaren eerán agl'egadas al ca· 
pital del Establecimiento, y depositadas á interés en el 
Banco, y sus rentas aplicadas á beneficio del mismo Cole· 
gio; y en caso de dé:fi(;it él será cubierto por el Tesoro Na· 
cional con los fondos del Presupuesto destinados al fo. 
meuto de la ed ucacion pública. 

10. La apertura del Colegio tendrá lugar inmedia. 
tn.mente <le practicarse en el local las reparaciones necesa· 
rias, pwJienJ.o los 1¡ue Jeseeu ingresar en él oeurrir al 
ltector ü tomar su watrieula ha:sta el fiu llel presente mus. 

• 
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11. El gobierno proveerá oportunamente al OLispa
tlo de Buenos Aires del Seminario Conciliar, C] ne esté ads
cnpto á los demas Obispados de la República. 

12. El Ministro de Justicia, Cu1 to é lnstrucion Pt1-
blicn, queJa encargado de ]a ejecucion de este decreto. 

13. Dése cue:lta de este decl'eto al Congreso Nacio
nal, connmíc1uese á quienes coJTesponJe, pub1írpte:3e y dé
se al Registro Nacional. 

1\H'l'RE. 

Enu,uwo Co:s'.L'A. 

Está Conforme-

... ll1jandro Paz, 
~Hl•-:O.(" .. r~t;t.ri•·· 
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PLAN D~ ~~TDDI~~ PH~PAHAT~Rm~ PARA ~L ~~LIJI~ NA~WNAt. 

La enseñanza del Oolejio Nacional, comprenderá 
los ramos siguientes : 

!-LETRAS Y HUMANIDADES. 

Iuioma cnstellano-Gramática esplicada; ortología, 
prosódia, ortografia. 

Literatura Española-Ejercicios graduados de redac· 
cion y composicion literaria, retórica y arte ue escribir, 
historia y critica literaria. 

Lengua Latina-Gramática comparn.da, traduccion 
oral y escrita de los principales autores latinos, temas, ver
siones, narraciones, discursos, cuadro histórico de la lite
ratura latina y de sus oríjenes griegos. 

Idioma Frances-Traduccion oral y escrita, conver
sacion, lectura de los modeloY, ejercicios graduados de re
daccion. 

. Idioma Inglés-Traduccion orn.l y escrita, conver
saclOn. 

Idioma Aleman-Traduccion oral y escrita, conver
samon. 

TI-CIENCIAS MORALES. 

Filosofia-P~icolojia, lój ica, teodicea, moral, historia 
ele la :filosofia, disertaciones escritas, de Jiloso:fia moral 
principalmente. 
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Historia y geogra-fia gen~ral-Historia de América y 
de la RepLíbiica At:jentina: historia sagt·acla, antigua, grie
ga y romana, moderna, ordenacion del tiempo, cronolojia. 

III-CIENCIAS EXACTAS. 
1° }LA.TEl\IÁTIOAS. 

Aritmética y álgebra., aritmética elemental, aritmé
tica superior y álgebra, aritmética mercantil y teneuuria 
de libros-Nociones de estadística. 

Geometría-geometría plana, mensura de las áreas, 
geometria de los sólidos, mensura de los vohímenes, apli
cacion á la a§rrimensura, topografía, etc., dibujo lineal y 
pintura de planos. 

Trigonomotría-rectilitH'a y esférica, aplicaciones á 
la geodesia. 

2 ° FÍSIOO-MATEMÁTIC.AS. 

Cosmografia 6 astronomía física : aplicaciones ~\ la ( 
me,1ida del tiempo, á la geografia, á la navegacion, etc. 

~!ANEJO DE GLOBOS Y MAPAS. 
3°-FÍSICA. 

Química-El curso de la Universidad. 
Física-Gravedad, calórico, luz, electricidad, magne· 

tísmo, electro-magnetismo, aplicaciones á la mecánica y al 
estudio ele las máquinas. 

NOTA.-La distribucion de las materias de ense· 
ñanza en los cinco años del curso completo, se manifiesta 
en el cuadro adjunto. 
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UUADRO DEMOSTRATIVO 

DE LA REP ARTICION DE LOS ESTUDIOS. 

PRDlER AÑO. -

Latín-Primeros elementos, declinacion y conjuga
cion-Texto-Epítome Historire Sacrre--de Viris llus· 
tl'ibus. 

Idioma francés-Primeros egercicios de traduccion 
y conversacwn. 

Idioma castellano-Gramática y ortogra:tia, lecturas 
divertidas: fábulas, anécdotas y reproducciones libres de 
ellas. 

Historia y geografia de América y de la Republica. 
Aritmética elemental, hasta las progresiones &. 
Geometría plana-las figuras rectilíneas y el círculo. 

SEGUNDO AÑO. 

Latín-gramática, partes de la oracion y análisis
Textos, Selectae é profanis, Phoedri fabulae, temas y ver· 
swnes. 

Idioma francas: ortografia, traducciones literarias. 
Idioma castellano-pequeñas composiciones litera· 

rias, narraciones, cartas &. 
Historia y geografia moderna de Europa. 
Aritmética superior y álgebra, geometría plana: pro

porciones ele las figuras y mensuras ele Jns áreas. 
Dibnjo lineal. 
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TERCER ANO. 

Laíin-Sintáxis -Textos, Cornelius Nepos, Ovidius 
Naso- temas y versiones. 

Idioma francés-lectura y análisis de los mouelos é 
historia litenn·ia. 

Idioma castellano- literatura-lectura de los mode
los, narraciones, discursos escritos. 

Idioma inglés-primeros ejercicios de traduccion y 
conversncwn. 

Geometría de los sólidos y elementos de descriptiva. 
Química-inorgánica. 
Historia griega y romana. 
Dibujo Hneal-pintura de planos. 

CUARTO AÑO. 

Latin-Textos, 'fitus Livius, Virgilius. 
Idioma inglés- Ortografia, traducciones literarias. 
Historia antigua. 
Trigonometría, rectilínea y esférica-cosmografia, ó 

astronomía física, manejos de globos &. 
Químicn. orgánica. 
Física-la gravedad- el calórico. 
Filosofia-Psicolojía y Lógica. 

QUINTO ANO. 

Latiu- Textos, Tacitus, Cicero, Horatius-cuadro 
histórico de la literatura latina. 

Idioma aleman- Traduccion y conversacion. 
Historia-Resúmen de la Historia Universal y filo

so:fica. 
Física-La luz, la electricidad, el magnetismo y elec

tro-magnetismo. 
Geometría analítica ó aplicacion del álgebra á ]a geo

metria. 
Filosofb.-Moral, Teodicea, historia de la filosofia. 
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PRESUPUESTO 

DE LOS 

GASTOS Y RECURSOS DEL COLEJIO NACIONAL. 

GASTOS. 

Al moa Al nllo 
------- --------

1 Director de estudios. . . . . . . $ 6.000 $ '72.000 
5 Profesores, 3.000$ cada uno . 15.000 180.000 
1 Rector .................. 2.000 24.000 

40 Becas á 12$ plata cada una, 
á 20$ mrc. el peso de pta. 9.600 115.200 

100 Aliimnos internos á 240 $ 
m' da e' te cada uno ....... 24.000 288.000 

]~ventuales-Reposicion de libros 
etc . .................. 500 6.000 

Moneda corriente. . . . $ 57.000 $ 685.200 

13 
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RECURSOS. 

Al mes ---
Interés de 560.000$ en fondos pú· 

blicos del n p.g .. . . ........ " 
Arren<lamientos de los terrenos 

de la Cbacarita ..... . .... , ... " 
Asignacion en el Presupuesto N a· 

cionalizado ele Ja Provincia .... " 
Cien alumnos internos á 350$ al 

mes cada uno ... ... . . . .... .. " 
Cin\)uenta alumnos estemos á 100 

pesos cada uno ....... . ...... " 

" 
Recursos del Colejio. . . . . . . . . . . $ 690.400 
Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685.~.wo 

Saldo probable á su favor: mrc. $ 5.200 

Está conforme-

A lejand1·o Paz. 
Suh*8ccretarin. 

DIIJ>Brtamento de Jnatruccion Públicn. 

Al nfio ---

$ 50.400 

20.000 

140.000 

420.000 

60.000 

$ í)90.400 

BuENos A mEs, MARzo 30 m~ 18G3. 

ACUERDO 

De bien <lo ser ed ncados en el Culegio Nacional por 
cuenta del Estado, cuarenta jóvenes pobres de las Pro
vincias, y teniendo en consideracion: Que en algnnas de 
ellas hay Colegio3 costeados por la Nacion; que no pue<le 
ser sino mas cómodo para los mismos alumnos no ser re
movidos del lugar donde tienen sus padres ó parientes ; 
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que por consiguiente, en aquellas Provincias donde hu
biere Establecimientos de educacion costeados por la Na· 
cion, convendrá aumentar ·el número de los alumnos na· 
cidos en ellas, disminuyéndolos en otras; por todo esto, 
los espresados cuarenta jóvenes que deban ser educados 
en el Colegio Nacional por cuenta del Estado, serán dis
tribuiLlos en la forma siguiente: 

Buenos Aires. . . . . . . . . 6 
Santa Fé ............• 3 
Entre Rios. . . . . . . . . . . 1 
Conientes.. . . . . . . . . . . 3 
Córuoba ......... . .... 1 
8an Luis ........ .. ... 2 
8an Juan ... . ........ 3 

19 

Suina anterior- 19 
Mendoza ............ 3 
Santiago ............. K 
Salta.... . .. . . . . . . . . . . . 3 
Catamarca.. . . .. . . . .. . . 3 
La Rioja ............. 3 
Jujuí .................. 3 
Tucuman .............. 3 

Suma total- 40 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

MITRE. 

EnuA.RDO CosTA.. 

Está Conforme-
Alejandro Paz. 

Sub.Secreturiu. 

e:-~~-
B' ,. - -r•lf\_N" • . - • ~-.j '''"' 

l! : , .. :;IROS 
------ . -:....t 
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